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Normas Generales

PODER LEGISLATIVO

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

LEY   NÚM.  20.700

SANCIONA LA COMERCIALIZACIÓN DEL 
HILO CURADO

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional 
ha dado su aprobación al siguiente proyecto de 
ley, originado en una Moción de los Honorables 
Senadores señores Guido Girardi Lavín, Francisco 
Chahuán Chahuán, Fulvio Rossi Ciocca, Mariano 
Ruiz-Esquide Jara y Gonzalo Uriarte Herrera.

Proyecto de ley:

“Artículo 1°.- Es hilo de competencia el que tiene 
un color visible y está conformado exclusivamente de 

algodón, de no más de tres hebras trenzadas, que no 
excede 0,5 milímetros de grosor, al cual se adhiere, 
con un adhesivo constituido únicamente por gelatina 
de origen animal o vegetal, cuarzo microgranulado 
de tamaño entre 0,042 y 0,053 micras, producido por 
fabricantes autorizados conforme al artículo siguiente.

Es hilo curado el que no cumple con las 
especificaciones del inciso anterior, por ejemplo, el 
que incluye plástico, fibra sintética, lino o metal o 
al cual se ha adherido algún elemento o compuesto 
abrasivo o cortante como cristal o vidrio molido, 
elemento mineral, polvo esmeril o metálico o granos 
de cuarzo de mayor aspereza.

Artículo 2°.- La fabricación y comercialización 
del hilo de competencia deberá realizarse por 
personas registradas, autorizadas y sometidas a 
fiscalización por la autoridad sanitaria y municipal 
competente, según determine el reglamento de esta 
ley. Se prohíbe su venta a menores de edad.

Artículo 3°.- La actividad de volantinismo con 
hilo de competencia sólo podrá ser desarrollada por 
personas mayores de edad, con inscripción al día en 
clubes y asociaciones constituidos conforme a la ley 
N° 19.712.

Dicha actividad se deberá ejercer en los lugares 
que determine la autoridad municipal competente, los 
que deberán estar señalizados, tener el equipamiento 
de primeros auxilios respectivo y estar ubicados, a lo 
menos, a doscientos metros de distancia de cualquier 
sitio en que la integridad física de las personas pueda 
resultar expuesta en cualquier forma o en que puedan 
ser afectados los tendidos eléctricos.

Artículo 4°.- El que fabrique, acopie o 
comercialice hilo curado será castigado con la pena 
de presidio menor en su grado mínimo y multa de 
cien a quinientas unidades tributarias mensuales. 

El que use o facilite el uso de hilo curado será 
sancionado con multa de dos a cincuenta unidades 
tributarias mensuales. La misma sanción se aplicará 
al que a sabiendas transporte hilo curado y al que 
fabrique o use hilo de competencia con infracción de 
lo establecido en los artículos 2° y 3°.

En el caso del inciso anterior será aplicable 
lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 134 del 
Código Procesal Penal.

Las penas anteriores se impondrán sin perjuicio 
de las que correspondan a otros delitos que se 
cometieren con motivo u ocasión de las conductas 
descritas en este artículo.”.
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Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y 
sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto 
como Ley de la República.

Santiago, 16 de septiembre de 2013.- 
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de 
la República.- Andrés  Chadwick  Piñera, Ministro del 
Interior y Seguridad Pública.- Patricia Pérez Goldberg, 
Ministra de Justicia.- Jaime Mañalich Muxi, Ministro 
de Salud.

Lo que trasncribo a Ud. para su conocimiento.- 
Atentamente, Rodrigo Ubilla Mackenney,  Subsecretario 
de Interior.

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Economía,
 Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA

MODIFICA DECRETO Nº 184 EXENTO, DE 
2013

(Extracto)

Por decreto exento N° 947, de 11 de septiem-
bre de 2013, de este Ministerio, modifícase el artículo 
1º del decreto exento Nº 184, de 2013, modificado 
mediante decretos exentos Nº 503, Nº 606, Nº 750 y 
Nº 872, todos de 2013, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, en el sentido de señalar que la 
cuota global de captura de la pesquería de Bacalao de 
profundidad, ascendente a 1.393 toneladas, podrá ser 
extraída en toda el área marítima comprendida entre 
el límite norte de la XV Región y el paralelo 47º LS.

El texto íntegro del presente decreto se publicará 
en los sitios de dominio electrónico de la Subsecreta-
ría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 11 de septiembre de 2013.- Felipe 
Palacio Rives, Subsecretario de Pesca y Acuicultura 
(S).

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura

Dirección Nacional 

(Resoluciones)

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 2.527 EXEN-
TA, DE 2012, QUE FIJA PERÍODOS DE DES-
CANSO SANITARIO COORDINADO PARA 
LOS CENTROS DE CULTIVO DE PECES 
UBICADOS EN LOS RÍOS Y LAGOS QUE IN-
DICA DE LA XIV REGIÓN DE LOS RÍOS, EN 

SENTIDO QUE SEÑALA

Núm. 1.857 exenta.- Valparaíso, 31 de julio de 
2013.- Vistos: La H. de E./FIA/Nº20404; la RE Nº 
2.527, de 2012, del Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura, y sus modificaciones; el DFL Nº 5, de 
1983; el DS 430, de 1991, que fija el texto refundi-
do, coordinado y sistematizado de la Ley General 
de Pesca y Acuicultura, ley Nº 18.892, y sus mo-
dificaciones, y el DS Nº 319, de 2001, que aprue-
ba el Reglamento de Control y Erradicación de las 
Enfermedades de Alto Riesgo para las Especies Hi-
drobiológicas, y sus modificaciones, todos del Mi-
nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
hoy Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; 
lo dispuesto en la ley Nº 19.880, de 2003, sobre Ba-

ses de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los actos de los Órganos de la Administración del 
Estado, y la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Con-
traloría General de la República.

Considerando:

1º Que mediante RE Nº 2.527, citada en Vistos, 
el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura fijó el pe-
ríodo de descanso sanitario coordinado para los cen-
tros de cultivo de peces ubicados en los ríos y lagos 
que indica en la XIV Región de Los Ríos.

2º Que dicha resolución establece para los cen-
tros ubicados en río Bueno, en la comuna de La Unión, 
provincia de Valdivia, XIV Región de Los Ríos, un 
período de descanso sanitario coordinado a contar del 
25 de septiembre de 2013 al 25 de octubre de 2013.

3º Que mediante H. de E./FIA/Nº20404, citada 
en Vistos, se señala que la empresa que opera en el 
río Bueno, esto es, Salmones Aysén S.A., ha solici-
tado la modificación del referido descanso sanitario 
coordinado, fijándose a contar del 5 de agosto al 5 de 
septiembre de 2013.

4º Que analizados los antecedentes acompaña-
dos a la referida solicitud, el Servicio ha concluido 
que no existe inconveniente en acogerla.

Resuelvo:

Artículo primero: Modifíquese el cuadro de 
períodos de descanso sanitario, contenido en el artí-
culo primero de la RE Nº 2.527, citada en Vistos, en 
el siguiente sentido: Al cuerpo de agua río Bueno le 
corresponde el período de descanso comprendido en-
tre el 5 de agosto y el 5 de septiembre de 2013.

Artículo segundo: En lo no modificado por la 
presente resolución permanece vigente lo dispuesto 
en la RE Nº 2.527, citada en Vistos.

Artículo tercero: La presente resolución podrá 
ser impugnada por la interposición de los recursos de 
reposición y jerárquico, contemplados en el artículo 
59 de la ley Nº 19.880, ante este Servicio y dentro 
del plazo de 5 días hábiles, contado desde la respecti-
va notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto 
dispuesta en el artículo 62 del citado cuerpo legal y 
de las demás acciones y recursos que correspondan de 
acuerdo a la normativa vigente.

Anótese y publíquese en el Diario Oficial.- Ger-
mán Iglesias Veloso, Director Nacional (S).

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 2.302 EXENTA, 
DE 2011, QUE FIJA PERÍODOS DE DESCANSO 
SANITARIO COORDINADO PARA LOS CEN-
TROS DE CULTIVO DE LA AGRUPACIÓN DE 
CONCESIONES 48, EN SENTIDO QUE INDICA

Núm. 1.994 exenta.- Valparaíso, 29 de agosto 
de 2013.- Vistos: La H. de E./FIA/Nº 20583; la RE 
Nº 2.302, de 2011, del Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura, y sus modificaciones; RE Nº 2.435, de 
2012, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura; el 
DFL Nº 5, de 1983; el DS 430, de 1991, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley General de Pesca y Acuicultura, ley Nº 18.892, 
y sus modificaciones, y el DS Nº 319, de 2001, que 
aprueba el Reglamento de Control y Erradicación de 
las Enfermedades de Alto Riesgo para las Especies 
Hidrobiológicas, y sus modificaciones, todos del Mi-
nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
hoy Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; lo 

dispuesto en la ley Nº 19.880, de 2003, sobre Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
actos de los Órganos de la Administración del Estado, 
y la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República.

Considerando:

1º Que, mediante RE Nº 2.302, citada en Vis-
tos, el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura fijó 
el período de descanso sanitario coordinado para los 
centros cultivo ubicados en la agrupación de conce-
siones 48.

2º Que dicha resolución establece para los cen-
tros ubicados en ACS 48 un período de descanso sa-
nitario para mayo-julio de 2012 -ya realizado-, y oc-
tubre-diciembre de 2014 el segundo.

3º Que, mediante RE Nº 2.435, citada en Vistos, 
la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura subdividió la 
ACS 48 en ACS 48A y 48B.

4º Que mediante H. de E. /FIA/Nº 20583, citada 
en Vistos, se señala que la única empresa que opera 
en la ACS 48B, esto es, Pesquera Cabo Spencer S.A., 
ha solicitado fijar un primer descanso de la ACS 48B 
de tres meses entre agosto y octubre de 2016, y un 
segundo descanso de tres meses entre marzo y mayo 
de 2019.

5º Que analizados los antecedentes acompaña-
dos a la referida solicitud, el Servicio ha concluido 
que no existe inconveniente en acogerla.

Resuelvo:

Artículo primero: Modifícase la RE Nº 2.302, 
citada en Vistos, sólo en cuanto a que se fija como 
descanso sanitario para la ACS 48B entre los meses 
de agosto y octubre de 2016 el primero y entre marzo 
y mayo de 2019 el segundo.

Artículo segundo: La presente resolución podrá 
ser impugnada por la interposición de los recursos de 
reposición y jerárquico, contemplados en el artículo 
59 de la ley Nº 19.880, ante este Servicio y dentro 
del plazo de 5 días hábiles contado desde la respecti-
va notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto 
dispuesta en el artículo 62 del citado cuerpo legal y 
de las demás acciones y recursos que correspondan de 
acuerdo a la normativa vigente.

Anótese y publíquese en el Diario Oficial.- Ana 
María Ramírez Angeli, Directora Nacional (S).

Ministerio de Salud

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA

Instituto de Salud Pública

Agencia Nacional de Medicamentos

Subdepartamento Registro y 
Autorizaciones Sanitarias

(Resoluciones)

DETERMINA RÉGIMEN DE CONTROL A 
APLICAR AL PRODUCTO RECARGA DE VA-

PORIZADOR ELECTRÓNICO VANILLA

Núm. 2.823 exenta.- Santiago, 21 de agosto de 
2013.- Visto: La solicitud de determinación de régi-
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men de control a aplicar y la documentación técnica 
adjunta presentada por Seremi de Salud Región de 
Tarapacá, de fecha 17 de abril de 2013, respecto 
del producto Recarga de Vaporizador Electró-
nico Vanilla, mediante el cual solicita pronun-
ciamiento sobre el régimen de control a aplicar del 
producto; el acuerdo de la Sesión Nº 7/13 de la Co-
misión de Régimen de Control Aplicable, realizada 
el 12 de agosto de 2013, y

Considerando:

Primero: Que, con fecha 29 de abril, ingresa a 
esta unidad providencia Nº568 de jefatura, median-
te la cual se adjunta solicitud de Seremi de Salud 
Región de Tarapacá, de fecha 17 de abril de 2013, 
mediante la cual solicita determinar el Régimen de 
Control Aplicable para los productos E-Cigarette 
Health, E-Cigarette Slim, E-Cigarette Morfbarohu, 
dichos productos con sus respectivos cartridges fue-
ron requisados en una visita inspectiva de los fiscali-
zadores de esa Seremi. Según se señala, los produc-
tos no cuentan con rotulación en español, ni indican 
composición de los mismos, sólo señalan “Smoking 
is harmful for health E-cigarette is good for health”. 
No existen antecedentes respecto de su composición 
y el Seremi además señala que, dado que no se tiene 
certeza que los productos contengan nicotina, soli-
cita se determine la composición de los dispositivos 
además del Régimen de Control a Aplicar;

Segundo: Que corresponde a una recarga de 
vaporizador electrónico y se presenta en forma de 
solución con el nombre de Vanilla, forma parte de 
once cajas pequeñas con 10 cartridges cada una. En 
una de sus caras está escrito “cartridges, zh, mb, 
tobacco, virginia”, además “high, med, low, no”. 
Al reverso escrito en inglés “per cartridges can be 
smoked around 200 mouths”. 2 cajas tienen marcado 
con un ticket en “Tobacco” (en una de sus caras y 
al reverso un código de barra con un rótulo en ruso 
con página web) y 3 cajas tienen marcado un ticket 
en “MB”. Todos los cartridges de las cajas son color 
café, excepto una caja que contiene cartridges color 
negro (variedad “MB”);

Tercero: Que se acompañaron copias de Actas 
de Inspección Nº 5056 y Nº 5057, ambas de fecha 4 
de abril del presente año, e información disponible 
en internet;

Cuarto: Que se solicitó mediante memorandum 
Nº 94, de fecha 21 de junio de 2013, a Subdepar-
tamento Laboratorio Nacional de Control, analizar 
la composición de estos productos para establecer 
si éstos cumplen con la definición de Medicamento 
como los cigarros electrónicos con nicotina o son 
productos que no son de competencia de este Institu-
to, porque contengan sustancias que potencialmente 
pudieran ser dañinas para la salud;

Quinto: Que con fecha 7 de agosto de 2013, se 
recibe respuesta a lo solicitado en memo Nº 94/13, 
en el que se entrega el siguiente resultado para Vani-
lla: Cartridges para Respuesto de Cigarro Electróni-
co, Distintos Sabores: Análisis por ambos métodos: 
Cromatografía en capa fina (TLC) y Espetrofotome-
tría UV/Vis (UV), para los distintos sabores, Infor-
me 1162, Vanilla: Positivo para Nicotina;

Sexto: Que el informe emitido en noviembre de 
2008, por el Grupo de Regulación de Productos del 
Tabaco (WHO tob Reg), el Reporte Técnico, serie 
N°955 de 2009, de la OMS, el reporte de la FDA 

de Estados Unidos, emitido durante el año 2009, 
respecto de los resultados de un estudio analítico 
realizado sobre muestras comerciales de estos pro-
ductos, informando el hallazgo de componentes car-
cinogénicos, incluso en algunas muestras rotuladas 
como elementos sin nicotina (resolución exenta N° 
9.705/2007) y el comunicado de prensa de la OMS 
del 9 de septiembre de 2009, en el que se indica que 
la OMS no dispone de pruebas científicas que confir-
men la seguridad y eficacia del producto;

Séptimo: Que la resolución exenta N° 2.994, 
del 20 de octubre de 2010, que establece que el ré-
gimen que corresponde aplicar a los productos de-
nominados genéricamente “cigarros electrónicos”, 
sus respectivos cartridges, componentes y cualquier 
otro dispositivo que sea formulado sobre la base del 
principio activo nicotina, es propio de los productos 
farmacéuticos;

Octavo: Que evaluado en la Sesión N° 7/13 de 
la Comisión de Régimen de Control Aplicable, rea-
lizada el 12 de agosto de 2013, de acuerdo a los an-
tecedentes presentados por el interesado y aquellos 
recopilados para esta evaluación, se determinó que 
Recarga de Vaporizador Electrónico Vanilla contie-
ne nicotina, por lo tanto, corresponde a un producto 
farmacéutico;

Noveno: Que, en consecuencia, se puede con-
cluir que Recarga de Vaporizador Electrónico Vani-
lla corresponde a un producto farmacéutico, y

Teniendo presente: Lo dispuesto en los artícu-
los 94° y 102° del Código Sanitario; en los artícu-
los 8° y 9° del Reglamento del Sistema Nacional 
de Control de los Productos Farmacéuticos de Uso 
Humano, aprobado por el decreto N° 3, de 2010, 
del Ministerio de Salud; el artículos 59° letra b), 
del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del decreto ley N° 2.763, de 1979, y de las leyes N° 
18.933 y N° 18.469; lo dispuesto en el Reglamento 
del Instituto de Salud Pública de Chile, aprobado 
por el decreto supremo Núm. 1.222, de 1996, de la 
misma Secretaría de Estado, y en uso de las facul-
tades que me otorga la resolución exenta N° 1.553, 
del 13 de julio de 2012, del Instituto de Salud Pú-
blica de Chile, dicto la siguiente

Resolución:

1. Establécese que el régimen que corresponde 
aplicar al producto Recarga de Vaporizador Electróni-
co Vanilla, presentado por Seremi de Salud Región de 
Tarapacá, es el propio de los productos farmacéuticos.

2. Por lo tanto, deberá regirse por las disposicio-
nes del Reglamento del Sistema Nacional de Control 
de Productos Farmacéuticos de Uso Humano, decreto 
Nº 3, de 2010, del Ministerio de Salud.

3. De acuerdo a lo señalado en el artículo 8º del 
decreto Nº 3, de 2010, del Ministerio de Salud, desde 
la fecha de notificación de la presente resolución y 
mientras no se obtenga el registro sanitario de este 
medicamento, éste deberá ser retirado del mercado 
por parte de quien lo distribuye o expende, sin per-
juicio de las responsabilidades sanitarias a que ello 
diere lugar.

4. Lo dispuesto en la presente resolución tam-
bién será aplicable al resto de los productos que con-
tengan el o los componentes declarados como propios 
de un producto farmacéutico (artículo 8º del decreto 
Nº 3, de 2010).

Anótese, comuníquese, publíquese en el Dia-
rio Oficial y en la página web ISP.- Ximena Gon-
zález Frugone, Jefa Subdepartamento Registro y 
Autorizaciones Sanitarias (S), Agencia Nacional 
de Medicamentos.

DETERMINA RÉGIMEN DE CONTROL A 
APLICAR AL PRODUCTO RECARGA DE VA-
PORIZADOR ELECTRÓNICO STRAWBERRY

Núm. 2.824 exenta.- Santiago, 21 de agosto de 
2013.-Visto: La solicitud de determinación de régimen 
de control a aplicar y la documentación técnica adjunta 
presentada por Seremi de Salud Región de Tarapacá, 
de fecha 17 de abril de 2013, respecto del producto Re-
carga de Vaporizador Electrónico Strawberry, median-
te el cual solicita pronunciamiento sobre el régimen de 
control a aplicar del producto; el acuerdo de la Sesión 
Nº 7/13 de la Comisión de Régimen de Control Aplica-
ble, realizada el 12 de agosto de 2013, y

Considerando:

Primero: Que, con fecha 29 de abril, ingresa a 
esta unidad providencia Nº568 de jefatura, mediante 
la cual se adjunta solicitud de Seremi de Salud Región 
de Tarapacá, de fecha 17 de abril de 2013, mediante la 
cual solicita determinar el Régimen de Control Apli-
cable para los productos E-Cigarette Health, E-Ciga-
rette Slim, E-Cigarette Morfbarohu, dichos productos 
con sus respectivos cartridges fueron requisados en 
una visita inspectiva de los fiscalizadores de esa Se-
remi. Según se señala, los productos no cuentan con 
rotulación en español, ni indican composición de los 
mismos, sólo señalan “Smoking is harmful for health 
E-cigarette is good for health”. No existen anteceden-
tes respecto de su composición y el Seremi además 
señala que, dado que no se tiene certeza que los pro-
ductos contengan nicotina, solicita se determine la 
composición de los dispositivos además del Régimen 
de Control a Aplicar;

Segundo: Que corresponde a una recarga de va-
porizador electrónico y se presenta en forma de so-
lución con el nombre de Strawberry, forma parte de 
once cajas pequeñas con 10 cartridges cada una. En 
una de sus caras está escrito “cartridges, zh, mb, to-
bacco, virginia”, además “high, med, low, no”. Al re-
verso escrito en inglés “per cartridges can be smoked 
around 200 mouths”. 2 cajas tienen marcado con un 
ticket en “Tobacco” (en una de sus caras y al reverso 
un código de barra con un rótulo en ruso con página 
web) y 3 cajas tienen marcado un ticket en “MB”. To-
dos los cartridges de las cajas son color café, excepto 
una caja que contiene cartridges color negro (varie-
dad “MB”);

Tercero: Que se acompañaron copias de Actas 
de Inspección Nº 5056 y Nº 5057, ambas de fecha 4 
de abril del presente año, e información disponible 
en internet;

Cuarto: Que se solicitó mediante memorandum 
Nº 94, de fecha 21 de junio de 2013, a Subdeparta-
mento Laboratorio Nacional de Control, analizar la 
composición de estos productos para establecer si és-
tos cumplen con la definición de Medicamento como 
los cigarros electrónicos con nicotina o son productos 
que no son de competencia de este Instituto, porque 
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contengan sustancias que potencialmente pudieran 
ser dañinas para la salud;

Quinto: Que, con fecha 7 de agosto de 2013, se 
recibe respuesta a lo solicitado en memo Nº 94/13, en 
el que se entrega el siguiente resultado para Strawbe-
rry: Cartridges para Respuesto de Cigarro Electróni-
co, Distintos Sabores: Análisis por ambos métodos: 
Cromatografía en capa fina (TLC) y Espetrofotome-
tría UV/Vis (UV), para los distintos sabores, Informe 
1162, Strawberry: Positivo para Nicotina;

Sexto: Que el informe emitido en noviembre de 
2008, por el Grupo de Regulación de Productos del 
Tabaco (WHO tob Reg), el Reporte Técnico, serie 
Nº955 de 2009, de la OMS, el reporte de la FDA de 
Estados Unidos, emitido durante el año 2009, respec-
to de los resultados de un estudio analítico realizado 
sobre muestras comerciales de estos productos, infor-
mando el hallazgo de componentes carcinogénicos, 
incluso en algunas muestras rotuladas como elemen-
tos sin nicotina (Resolución exenta Nº 9.705/2007) y 
el comunicado de prensa de la OMS del 9 de septiem-
bre de 2009, en el que se indica que la OMS no dispo-
ne de pruebas científicas que confirmen la seguridad 
y eficacia del producto;

Séptimo: Que la resolución exenta Nº 2.994, del 
20 de octubre de 2010, que establece que el régimen 
que corresponde aplicar a los productos denominados 
genéricamente “cigarros electrónicos”, sus respecti-
vos cartridges, componentes y cualquier otro disposi-

tivo que sea formulado sobre la base del principio 
activo nicotina, es propio de los productos farma-
céuticos;

Octavo: Que evaluado en la Sesión Nº 7/13 
de la Comisión de Régimen de Control Aplicable, 
realizada el 12 de agosto de 2013, de acuerdo a los 
antecedentes presentados por el interesado y aque-
llos recopilados para esta evaluación, se determinó 
que Recarga de Vaporizador Electrónico Strawberry 
contiene nicotina, por lo tanto, corresponde a un 
producto farmacéutico;

Noveno: Que, en consecuencia, se puede con-
cluir que Recarga de Vaporizador Electrónico Straw-
berry corresponde a un producto farmacéutico, y

Teniendo presente: Lo dispuesto en los artículos 
94º y 102º del Código Sanitario; en los artículos 8º 
y 9º del Reglamento del Sistema Nacional de Con-
trol de los Productos Farmacéuticos de Uso Humano, 
aprobado por el decreto Nº 3, de 2010, del Ministerio 
de Salud; el artículo 59º letra b), del decreto con fuer-
za de ley Nº 1, de 2005, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 2.763, 
de 1979, y de las leyes Nº 18.933 y Nº 18.469; lo dis-
puesto en el Reglamento del Instituto de Salud Públi-
ca de Chile, aprobado por el decreto supremo Núm. 
1.222, de 1996, de la misma Secretaría de Estado, y 
en uso de las facultades que me otorga la resolución 
exenta Nº 1.553, del 13 de julio de 2012, del Instituto 
de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente

Resolución:

1. Establécese que el régimen que corresponde 
aplicar al producto Recarga de Vaporizador Elec-
trónico Strawberry, presentado por Seremi de Salud 
Región de Tarapacá, es el propio de los productos 
farmacéuticos.

2. Por lo tanto, deberá regirse por las disposicio-
nes del Reglamento del Sistema Nacional de Control 
de Productos Farmacéuticos de Uso Humano, decreto 
Nº 3, de 2010, del Ministerio de Salud.

3. De acuerdo a lo señalado en el artículo 8º del 
decreto Nº 3, de 2010, del Ministerio de Salud, des-
de la fecha de notificación de la presente resolución 
y mientras no se obtenga el registro sanitario de este 
medicamento, éste deberá ser retirado del mercado por 
parte de quien lo distribuye o expende, sin perjuicio de 
las responsabilidades sanitarias a que ello diere lugar.

4. Lo dispuesto en la presente resolución tam-
bién será aplicable al resto de los productos que 
contengan el o los componentes declarados como 
propios de un producto farmacéutico (artículo 8º del 
decreto Nº 3, de 2010).

Anótese, comuníquese, publíquese en el Diario 
Oficial y en la página web ISP.- Ximena González Fru-
gone, Jefa Subdepartamento Registro y Autorizaciones 
Sanitarias (S), Agencia Nacional de Medicamentos.
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DETERMINA RÉGIMEN DE CONTROL A 
APLICAR AL PRODUCTO RECARGA DE VA-
PORIZADOR ELECTRÓNICO BLUEBERRIES

Núm. 2.828 exenta.- Santiago, 21 de agosto de 
2013.- Visto: La solicitud de determinación de régi-
men de control a aplicar y la documentación técnica 
adjunta presentada por Seremi de Salud Región de 
Tarapacá, de fecha 17 de abril de 2013, respecto del 
producto Recarga de Vaporizador Electrónico Blue-
berries, mediante la cual solicita pronunciamiento 
sobre el régimen de control a aplicar del producto; el 
acuerdo de la Sesión Nº 7/13 de la Comisión de Ré-
gimen de Control Aplicable, realizada el 12 de agosto 
de 2013, y

Considerando:

Primero: Que, con fecha 29 de abril, ingresa a 
esta unidad providencia Nº 568 de jefatura, mediante 
la cual se adjunta solicitud de Seremi de Salud Región 
de Tarapacá, de fecha 17 de abril de 2013, mediante la 
cual solicita determinar el Régimen de Control Apli-
cable para los productos E-Cigarette Health, E-Ciga-
rette Slim, E-Cigarette Morfbarohu, dichos productos 
con sus respectivos cartridges fueron requisados en 
una visita inspectiva de los fiscalizadores de esa Se-
remi. Según se señala, los productos no cuentan con 
rotulación en español, ni indican composición de los 
mismos, sólo señalan “Smoking is harmful for health 
E-cigarette is good for health”. No existen anteceden-
tes respecto de su composición y el Seremi además 
señala que dado, que no se tiene certeza que los pro-
ductos contengan nicotina, solicita se determine la 
composición de los dispositivos además del Régimen 
de Control a Aplicar;

Segundo: Que corresponde a una recarga de va-
porizador electrónico y se presenta en forma de so-
lución con el nombre de Blueberries, forma parte de 
once cajas pequeñas con 10 cartridges cada una. En 
una de sus caras está escrito “cartridges, zh, mb, to-
bacco, virginia”, además “high, med, low, no”. Al re-
verso escrito en inglés “per cartridges can be smoked 
around 200 mouths”. 2 cajas tienen marcado con un 
ticket en “Tobacco” (en una de sus caras y al reverso 
un código de barra con un rótulo en ruso con página 
web) y 3 cajas tienen marcado un ticket en “MB”. To-
dos los cartridges de las cajas son color café, excepto 
una caja que contiene cartridges color negro (varie-
dad “MB”);

Tercero: Que se acompañaron copias de Actas 
de Inspección Nº 5056 y Nº 5057, ambas de fecha 4 
de abril del presente año, e información disponible en 
internet;

Cuarto: Que se solicitó mediante memorándum 
Nº 94, de fecha 21 de junio de 2013, a Subdeparta-
mento Laboratorio Nacional de Control, analizar la 
composición de estos productos para establecer si és-
tos cumplen con la definición de Medicamento como 
los cigarros electrónicos con nicotina o son productos 
que no son de competencia de este Instituto, porque 
contengan sustancias que potencialmente pudieran 
ser dañinas para la salud;

Quinto: Que con fecha 7 de agosto de 2013, se 
recibe respuesta a lo solicitado en memo Nº 94/13, en 
el que se entrega el siguiente resultado para Bluebe-
rries: Cartridges para Repuesto de Cigarro Electróni-
co, Distintos Sabores: Análisis por ambos métodos: 
Cromatografía en capa fina (TLC) y Espetrofotome-
tría UV/Vis (UV), para los distintos sabores, Informe 
1162, Blueberries: Positivo para Nicotina;

Sexto: Que el informe emitido en noviembre de 
2008, por el Grupo de Regulación de Productos del 
Tabaco (WHO tob Reg), el Reporte Técnico, serie Nº 
955 de 2009, de la OMS, el reporte de la FDA de Esta-
dos Unidos  emitido durante el año 2009, respecto de 
los resultados de un estudio analítico realizado sobre 
muestras comerciales de estos productos, informando 
el hallazgo de componentes carcinogénicos, incluso 
en algunas muestras rotuladas como elementos sin 
nicotina (resolución exenta Nº 9.705/2007) y el co-
municado de prensa de la OMS del 9 de septiembre 
de 2009, en el que se indica que la OMS no dispone 
de pruebas científicas que confirmen la seguridad y 
eficacia del producto;

Séptimo: Que la resolución exenta Nº 2.994, 
del 20 de octubre de 2010, que establece que el ré-
gimen que corresponde aplicar a los productos de-
nominados genéricamente “cigarros electrónicos”, 
sus respectivos cartridges, componentes y cual-
quier otro dispositivo que sea formulado sobre la 
base del principio activo nicotina, es propio de los 
productos farmacéuticos;

Octavo: Que evaluado en la Sesión Nº 7/13 de 
la Comisión de Régimen de Control Aplicable, rea-
lizada el 12 de agosto de 2013, de acuerdo a los an-
tecedentes presentados por el interesado y aquellos 
recopilados para esta evaluación, se determinó que 
Recarga de Vaporizador Electrónico Blueberries con-
tiene nicotina, por lo tanto, corresponde a un producto 
farmacéutico;

Noveno: Que, en consecuencia, se puede con-
cluir que Recarga de Vaporizador Electrónico Blue-
berries corresponde a un producto farmacéutico, y

Teniendo presente: Lo dispuesto en los artículos 
94º y 102º del Código Sanitario; en los artículos 8º 
y 9º del Reglamento del Sistema Nacional de Con-
trol de los Productos Farmacéuticos de Uso Humano, 
aprobado por el decreto Nº 3, de 2010, del Ministerio 
de Salud; el artículo 59º letra b), del decreto con fuer-
za de ley Nº 1, de 2005, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 2.763, 
de 1979, y de las leyes Nº 18.933 y Nº 18.469; lo dis-
puesto en el Reglamento del Instituto de Salud Públi-
ca de Chile, aprobado por el decreto supremo Núm. 
1.222, de 1996, de la misma Secretaría de Estado, y 
en uso de las facultades que me otorga la resolución 
exenta Nº 1.553, del 13 de julio de 2012, del Instituto 
de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente

Resolución:

1. Establécese que el régimen que corresponde 
aplicar al producto Recarga de Vaporizador Electró-
nico Blueberries, presentado por Seremi de Salud 
Región de Tarapacá, es el propio de los productos 
farmacéuticos.

2. Por lo tanto, deberá regirse por las disposiciones 
del Reglamento del Sistema Nacional de Control de Pro-
ductos Farmacéuticos de Uso Humano, decreto Nº 3, de 
2010, del Ministerio de Salud.

3. De acuerdo a lo señalado en el artículo 8º del 
decreto Nº 3, de 2010, del Ministerio de Salud, des-
de la fecha de notificación de la presente resolución 
y mientras no se obtenga el registro sanitario de este 
medicamento, éste deberá ser retirado del mercado por 
parte de quien lo distribuye o expende, sin perjuicio de 
las responsabilidades sanitarias a que ello diere lugar.

4. Lo dispuesto en la presente resolución también 
será aplicable al resto de los productos que contengan el o 
los componentes declarados como propios de un producto 
farmacéutico (artículo 8º del decreto Nº 3, de 2010).

Anótese, comuníquese, publíquese en el Diario 
Oficial y en la página web ISP.- Ximena González 
Frugone, Jefa Subdepartamento Registro y Autoriza-
ciones Sanitarias (S), Agencia Nacional de Medica-
mentos.

DETERMINA RÉGIMEN DE CONTROL A 
APLICAR AL PRODUCTO RECARGA DE VA-

PORIZADOR ELECTRÓNICO MB

Núm. 2.829 exenta.- Santiago, 21 de agosto de 
2013.-Visto: La solicitud de determinación de régi-
men de control a aplicar y la documentación técnica 
adjunta presentada por Seremi de Salud Región de 
Tarapacá, de fecha 17 de abril de 2013, respecto del 
producto Recarga de Vaporizador Electrónico MB, 
mediante la cual solicita pronunciamiento sobre el ré-
gimen de control a aplicar del producto; el acuerdo de 
la Sesión Nº 7/13 de la Comisión de Régimen de Con-
trol Aplicable, realizada el 12 de agosto de 2013, y

Considerando:

Primero: Que, con fecha 29 de abril, ingresa a 
esta unidad providencia N° 568 de jefatura, mediante 
la cual se adjunta solicitud de Seremi de Salud Región 
de Tarapacá, de fecha 17 de abril de 2013, mediante la 
cual solicita determinar el Régimen de Control Apli-
cable para los productos E-Cigarette Health, E-Ciga-
rette Slim, E-Cigarette Morfbarohu, dichos productos 
con sus respectivos cartridges fueron requisados en 
una visita inspectiva de los fiscalizadores de esa Se-
remi. Según se señala, los productos no cuentan con 
rotulación en español, ni indican composición de los 
mismos, sólo señalan “Smoking is harmful for health 
E-cigarette is good for health”. No existen anteceden-
tes respecto de su composición y el Seremi además 
señala que, dado que no se tiene certeza que los pro-
ductos contengan nicotina, solicita se determine la 
composición de los dispositivos además del Régimen 
de Control a Aplicar.

Segundo: Que corresponde a una recarga de va-
porizador electrónico y se presenta en forma de solu-
ción con el nombre de MB, forma parte de once cajas 
pequeñas con 10 cartridges cada una. En una de sus 
caras está escrito “cartridges, zh, mb, tobacco, virgi-
nia”, además “high, med, low, no”. Al reverso escrito 
en inglés “per cartridges can be smoked around 200 
mouths”. 2 cajas tienen marcado con un ticket en “To-
bacco” (en una de sus caras y al reverso un código de 
barra con un rótulo en ruso con página web) y 3 cajas 
tienen marcado un ticket en “MB”. Todos los cartrid-
ges de las cajas son color café, excepto una caja que 
contiene cartridges color negro (variedad “MB”);

Tercero: Que se acompañaron copias de Ac-
tas de Inspección Nº 5056 y Nº 5057, ambas de 
fecha 4 de abril del presente año, e información 
disponible en internet;

Cuarto: Que se solicitó mediante memorandum 
Nº 94, de fecha 21 de junio de 2013, a Subdeparta-
mento Laboratorio Nacional de Control analizar la 
composición de estos productos para establecer si és-
tos cumplen con la definición de Medicamento como 
los cigarros electrónicos con nicotina o son productos 
que no son de competencia de este Instituto, porque 
contengan sustancias que potencialmente pudieran 
ser dañinas para la salud;

Quinto: Que con fecha 7 de agosto de 2013, se 
recibe respuesta a lo solicitado en memo Nº 94/13, en 
el que se entrega el siguiente resultado para MB: Car-
tridges para Repuesto de Cigarro Electrónico, Distintos 
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Sabores: Análisis por ambos métodos: Cromatografía en 
capa fina (TLC) y Espetrofotometría UV/Vis (UV), para 
los distintos sabores, Informe 1162, MB: Positivo para 
Nicotina;

Sexto: Que el informe emitido en noviembre de 
2008, por el Grupo de Regulación de Productos del 
Tabaco (WHO tob Reg), el Reporte Técnico, serie Nº 
955 de 2009, de la OMS, el reporte de la FDA de Esta-
dos Unidos, emitido durante el año 2009, respecto de 
los resultados de un estudio analítico realizado sobre 
muestras comerciales de estos productos, informando 
el hallazgo de componentes carcinogénicos, incluso 
en algunas muestras rotuladas como elementos sin 
nicotina (Resolución exenta Nº 9.705/2007) y el co-
municado de prensa de la OMS del 9 de septiembre 
de 2009, en el que se indica que la OMS no dispone 
de pruebas científicas que confirmen la seguridad y 
eficacia del producto;

Séptimo: Que la resolución exenta Nº 2.994, del 
20 de octubre de 2010, que establece que el régimen 
que corresponde aplicar a los productos denominados 
genéricamente “cigarros electrónicos”, sus respecti-
vos cartridges, componentes y cualquier otro dispo-
sitivo que sea formulado sobre la base del principio 
activo nicotina, es propio de los productos farmacéu-
ticos;

Octavo: Que evaluado en la Sesión Nº 7/13 de la 
Comisión de Régimen de Control Aplicable, realizada 
el 12 de agosto de 2013, de acuerdo a los antecedentes 
presentados por el interesado y aquellos recopilados 
para esta evaluación, se determinó que Recarga de 
Vaporizador Electrónico MB contiene nicotina, por lo 
tanto, corresponde a un producto farmacéutico;

Noveno: Que, en consecuencia, se puede con-
cluir que Recarga de Vaporizador Electrónico MB co-
rresponde a un producto farmacéutico, y

Teniendo presente: Lo dispuesto en los artículos 
94º y 102º del Código Sanitario; en los artículos 8° 
y 9° del Reglamento del Sistema Nacional de Con-
trol de los Productos Farmacéuticos de Uso Humano, 
aprobado por el decreto Nº 3, de 2010, del Ministerio 
de Salud; el artículo 59º letra b), del decreto con fuer-
za de ley Nº 1, de 2005, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 2.763, 
de 1979, y de las leyes Nº 18.933 y Nº 18.469; lo dis-
puesto en el Reglamento del Instituto de Salud Públi-
ca de Chile, aprobado por el decreto supremo Núm. 
1.222, de 1996, de la misma Secretaría de Estado, y 
en uso de las facultades que me otorga la resolución 
exenta Nº 1.553, del 13 de julio de 2012, del Instituto 
de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente,

Resolución:

1. Establécese que el régimen que corresponde 
aplicar al producto Recarga de Vaporizador Electró-
nico MB, presentado por Seremi de Salud Región de 
Tarapacá, es el propio de los productos farmacéuticos.

2. Por lo tanto, deberá regirse por las disposicio-
nes del Reglamento del Sistema Nacional de Control 
de Productos Farmacéuticos de Uso Humano, decreto 
Nº 3, de 2010, del Ministerio de Salud.

3. De acuerdo a lo señalado en el artículo 8º 
del decreto Nº 3, de 2010, del Ministerio de Salud, 
desde la fecha de notificación de la presente resolu-
ción y mientras no se obtenga el registro sanitario 
de este medicamento, éste deberá ser retirado del 
mercado por parte de quien lo distribuye o expen-
de, sin perjuicio de las responsabilidades sanitarias 
a que ello diere lugar.

4. Lo dispuesto en la presente resolución tam-
bién será aplicable al resto de los productos que con-
tengan el o los componentes declarados como propios 
de un producto farmacéutico (artículo 8º del decreto 
Nº 3, de 2010).

Anótese, comuníquese, publíquese en el Dia-
rio Oficial y en la página web ISP.- Ximena Gon-
zález Frugone, Jefa Subdepartamento Registro y 
Autorizaciones Sanitarias (S), Agencia Nacional 
de Medicamentos.

DETERMINA RÉGIMEN DE CONTROL A 
APLICAR AL PRODUCTO E-CIGARETTE 

HEALTH

Núm. 2.830 exenta.- Santiago, 21 de agosto de 
2013.- Visto: La solicitud de determinación de régi-
men de control a aplicar y la documentación técnica 
adjunta presentada por Seremi de Salud Región de 
Tarapacá, de fecha 17 de abril de 2013, respecto del 
producto E-Cigarette Health, mediante la cual solicita 
pronunciamiento sobre el régimen de control a aplicar 
del producto; el acuerdo de la Sesión Nº 7/13 de la 
Comisión de Régimen de Control Aplicable, realiza-
da el 12 de agosto de 2013, y

Considerando:

Primero: Que, con fecha 29 de abril, ingresa a 
esta unidad providencia Nº568 de jefatura, mediante 
la cual se adjunta solicitud de Seremi de Salud Región 
de Tarapacá, de fecha 17 de abril de 2013, mediante la 
cual solicita determinar el Régimen de Control Apli-
cable para los productos E-Cigarette Health, E-Ciga-
rette Slim, E-Cigarette Morfbarohu, dichos productos 
con sus respectivos cartridges fueron requisados en 
una visita inspectiva de los fiscalizadores de esa Se-
remi. Según se señala, los productos no cuentan con 
rotulación en español, ni indican composición de los 
mismos, sólo señalan “Smoking is harmful for health 
E-cigarette is good for health”. No existen anteceden-
tes respecto de su composición y el Seremi además 
señala que, dado que no se tiene certeza que los pro-
ductos contengan nicotina, solicita se determine la 
composición de los dispositivos además del Régimen 
de Control a Aplicar;

Segundo: Que corresponde a un vaporiza-
dor electrónico y se presenta en forma de cigarrillo 
electrónico con el nombre de E-Cigarette Health, 
corresponde a dos cajas blancas con tapa negra y 
con logotipo con el nombre Health E-cigarette y la 
frase “Smoking is harmful for health E-Cigarette is 
good for health”. Dentro, cada caja contiene un ci-
garro electrónico con una caja de 6 cartridges color 
café y en una de sus caras está escrito “cartridges, zh, 
mb (marcado con ticket), tobacco, virginia” además 
“high, med, low, no”. Al reverso escrito en inglés “per 
cartridges can be smoked around 200mouth”. Ade-
más, contiene un Puerto USB y un cargador para auto 
y normal y una hoja con un manual de uso rápido en 
inglés. No cuenta con información de composición, 
registro, fabricante, sin código de barras, ni rotula-
ción en español;

Tercero: Que se acompañaron copias de Actas 
de Inspección Nº 5056 y Nº 5057, ambas de fecha 4 
de abril del presente año, e información disponible 
en internet;

Cuarto: Que se solicitó mediante memorándum 
Nº 94, de fecha 21 de junio de 2013, a Subdeparta-
mento Laboratorio Nacional de Control, analizar la 
composición de estos productos para establecer si és-

tos cumplen con la definición de medicamento como 
los cigarros electrónicos con nicotina o son productos 
que no son de competencia de este Instituto, porque 
contengan sustancias que potencialmente pudieran 
ser dañinas para la salud;

Quinto: Que con fecha 7 de agosto de 2013, se 
recibe respuesta a lo solicitado en memo Nº 94/13, en 
el que se entrega el siguiente resultado para E-Ciga-
rette Health: Positivo para Nicotina por ambos méto-
dos: Cromatografía en capa fina (TLC) y Espetrofoto-
metría UV/Vis (UV), Informe 1160;

Sexto: Que el informe emitido en noviembre de 
2008, por el Grupo de Regulación de Productos del 
Tabaco (WHO tob Reg), el Reporte Técnico, serie Nº 
955 de 2009, de la OMS, el reporte de la FDA de Esta-
dos Unidos, emitido durante el año 2009, respecto de 
los resultados de un estudio analítico realizado sobre 
muestras comerciales de estos productos, informando 
el hallazgo de componentes carcinogénicos, incluso 
en algunas muestras rotuladas como elementos sin 
nicotina (resolución exenta Nº 9.705/2007) y el co-
municado de prensa de la OMS del 9 de septiembre 
de 2009, en el que se indica que la OMS no dispone 
de pruebas científicas que confirmen la seguridad y 
eficacia del producto;

Séptimo: Que la resolución exenta Nº 2.994, 
del 20 de octubre de 2010, que establece que el ré-
gimen que corresponde aplicar a los productos de-
nominados genéricamente “cigarros electrónicos”, 
sus respectivos cartridges, componentes y cualquier 
otro dispositivo que sea formulado sobre la base del 
principio activo nicotina, es propio de los productos 
farmacéuticos;

Octavo: Que evaluado en la Sesión Nº 7/13 de la 
Comisión de Régimen de Control Aplicable, realizada 
el 12 de agosto de 2013, de acuerdo a los antecedentes 
presentados por el interesado y aquellos recopilados 
para esta evaluación, se determinó que E-Cigarette 
Health contiene nicotina, por lo tanto, corresponde a 
un producto farmacéutico;

Noveno: Que, en consecuencia, se puede con-
cluir que E-Cigarette Health corresponde a un pro-
ducto farmacéutico; y

Teniendo presente: Lo dispuesto en los artículos 
94º y 102º del Código Sanitario; en los artículos 8º 
y 9º del Reglamento del Sistema Nacional de Con-
trol de los Productos Farmacéuticos de Uso Humano, 
aprobado por el decreto Nº 3, de 2010, del Ministerio 
de Salud; el artículo 59° letra b), del decreto con fuer-
za de ley Nº 1, de 2005, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 2.763, 
de 1979, y de las leyes Nº 18.933 y Nº 18.469; lo dis-
puesto en el Reglamento del Instituto de Salud Públi-
ca de Chile, aprobado por el decreto supremo Núm. 
1.222, de 1996, de la misma Secretaría de Estado, y 
en uso de las facultades que me otorga la resolución 
exenta Nº 1.553, del 13 de julio de 2012, del Instituto 
de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente

Resolución:

1. Establécese que el régimen que corresponde 
aplicar al producto E-Cigarette Health, presentado 
por Seremi de Salud Región de Tarapacá, es el propio 
de los productos farmacéuticos.

2. Por lo tanto, deberá regirse por las disposicio-
nes del Reglamento del Sistema Nacional de Control 
de Productos Farmacéuticos de Uso Humano, decreto 
Nº 3, de 2010, del Ministerio de Salud.

3. De acuerdo a lo señalado en el artículo 8º del 
decreto Nº 3, de 2010, del Ministerio de Salud, desde 
la fecha de notificación de la presente resolución y 
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mientras no se obtenga el registro sanitario de este 
medicamento, éste deberá ser retirado del mercado 
por parte de quien lo distribuye o expende, sin per-
juicio de las responsabilidades sanitarias a que ello 
diere lugar.

4. Lo dispuesto en la presente resolución tam-
bién será aplicable al resto de los productos que con-
tengan el o los componentes declarados como propios 
de un producto farmacéutico (artículo 8º, del decreto 
Nº 3, de 2010).

Anótese, comuníquese, publíquese en el Dia-
rio Oficial y en la página web ISP.-  Ximena Gon-
zález Frugone, Jefa Subdepartamento Registro y 
Autorizaciones Sanitarias (S), Agencia Nacional 
de Medicamentos.

DETERMINA RÉGIMEN DE CONTROL A 
APLICAR AL PRODUCTO RECARGA DE VA-
PORIZADOR ELECTRÓNICO VICENT DANS 

LES VAPES

Núm. 2.866 exenta.- Santiago, 26 de agosto de 
2013.- Visto: La solicitud de determinación de régi-
men de control a aplicar y la documentación técnica 
adjunta presentada por el Sr. Leonel Morales Fuen-
tes, de fecha 23 de mayo de 2013, respecto del pro-
ducto Recarga de Vaporizador Electrónico Vicent 
Dans Les Vapes, mediante el cual solicita pronun-
ciamiento sobre el régimen de control a aplicar del 
producto; el acuerdo de la Sesión Nº 7/13 de la Co-
misión de Régimen de Control Aplicable, realizada 
el 12 de agosto de 2013, y

Considerando:

Primero: Que, con fecha 13 de junio, ingresa a 
esta unidad solicitud del Sr. Leonel Morales Fuentes, 

mediante la cual solicita determinar el Régimen de 
Control Aplicable para los productos E-Líquido Ci-
garrillos Electrónicos, en la que señala que sus pro-
ductos se encuentran exentos de nicotina, por lo que 
no clasifican de acuerdo a lo establecido en la reso-
lución exenta Nº 2.994, de fecha 20 de octubre de 
2010, en la que se clasificó a los cigarros electróni-
cos con nicotina como productos farmacéuticos. En 
la carta detalla, además, datos de cada uno de los 
productos, cuyos principales componentes, según 
señala, son propilen glicol, glicerina vegetal, aro-
mas alimentarios y agua destilada. Los productos 
presentados corresponden a 3 recargas para vapo-
rizador electrónico en solución: Vicent Dans Les 
Vapes, Halo y Fuel, y 2 contenedores para vapori-
zador electrónico: Halo G6 y EGO C Upgrade;

Segundo: Que los contenedores Halo G6 y EGO 
C Upgrade no son clasificables, sólo se evaluaron las 
recargas para vaporizador electrónico en solución: 
Vicent Dans Les Vapes, Halo y Fuel;

Tercero: El producto corresponde a una recarga 
de vaporizador electrónico denominado Vicent Dans 
Les Vapes, fabricado por SAS VDLV - Institut Euro-
péen de Chemie et Biologie, Francia (www.vdlv.fr), 
con un contenido por unidad de 10 mL, distribuido 
oficialmente en Francia por Digital Smoker. Uso 
previsto recarga de Vaporizador Electrónico, la ficha 
técnica del producto señala que se trata de una bote-
lla de polietilen tereftalato de 11 mL de contenido, 
con una tapa de seguridad para niños, composición: 
propilenglicol, glicerina vegetal, aromas alimentarios 
naturales y/o extractos naturales: arándano, frambue-
sa, cereza, mango, banana, piña, nuez de coco, man-
zana, durazno, mirabelle, pruncau, avellana tostada, 
regaliz, flor de naranjo, limón, menta frapé, pistacho, 
tabaco, virgina, cacao, té verde, mate verde. Contiene 
además etanol entre 2 y 6%, agua ultra pura Mili-Q 
entre un 2% y un 3%, nicotina calidad USP, originaria 
de China en una concentración de 0 a 1,9%. Indica 

como contenido base: propilen glicol, glicerina vege-
tal, aromas alimentarios naturales, extractos vegetales 
y nicotina. Indica el lugar donde se hace el análisis y 
la técnica usada, también el modo de conservación y 
recomienda no utilizar los cigarrillos con nicotina en 
embarazadas y en período de lactancia o en personas 
que presentan un riesgo cardio-vascular, a continua-
ción señala cómo detectar la intoxicación con nicoti-
na y medidas a tomar en caso de contacto con la piel e 
ingestión accidental, entre otras precauciones;

Cuarto: Que de acuerdo a lo señalado en la fi-
cha técnica anteriormente descrita el producto Vicent 
Dans Les Vapes contiene nicotina en una concentra-
ción hasta en un 1,9%;

Quinto: Que el informe emitido en noviembre de 
2008, por el Grupo de Regulación de Productos del 
Tabaco (WHO tob Reg), el Reporte Técnico, serie Nº 
955 de 2009, de la OMS, el reporte de la FDA de Esta-
dos Unidos, emitido durante el año 2009, respecto de 
los resultados de un estudio analítico realizado sobre 
muestras comerciales de estos productos, informando 
el hallazgo de componentes carcinogénicos, incluso 
en algunas muestras rotuladas como elementos sin 
nicotina (Resolución exenta Nº 9.705/2007) y el co-
municado de prensa de la OMS del 9 de septiembre 
de 2009, en el que se indica que la OMS no dispone 
de pruebas científicas que confirmen la seguridad y 
eficacia del producto;

Sexto: Que la resolución exenta Nº 2.994, del 20 
de octubre de 2010, que establece que el régimen que 
corresponde aplicar a los productos denominados ge-
néricamente “cigarros electrónicos”, sus respectivos 
cartridges, componentes y cualquier otro dispositivo 
que sea formulado sobre la base del principio activo 
nicotina, es propio de los productos farmacéuticos;

Séptimo: Que evaluado en la Sesión Nº 7/13 de 
la Comisión de Régimen de Control Aplicable, rea-
lizada el 12 de agosto de 2013, de acuerdo a los an-
tecedentes presentados por el interesado y aquellos 
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recopilados para esta evaluación, se determinó que 
Recarga de Vaporizador Electrónico Vicent Dans Les 
Vapes contiene nicotina, por lo tanto, corresponde a un 
producto farmacéutico;

Octavo: Que, en consecuencia, se puede concluir 
que Recarga de Vaporizador Electrónico Vicent Dans 
Les Vapes corresponde a un producto farmacéutico, y

Teniendo presente: Lo dispuesto en los artículos 
94° y 102° del Código Sanitario; en los artículos 8° y 
9° del Reglamento del Sistema Nacional de Control de 
los Productos Farmacéuticos de Uso Humano, aprobado 
por el decreto N° 3, de 2010, del Ministerio de Salud; el 
artículo 59° letra b), del decreto con fuerza de ley N° 1, 
de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sis-
tematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979, y de las 
leyes N° 18.933 y N° 18.469; lo dispuesto en el Regla-
mento del Instituto de Salud Pública de Chile, aprobado 
por el decreto supremo Núm. 1.222, de 1996, de la mis-
ma Secretaría de Estado, y en uso de las facultades que 
me otorga la resolución exenta Nº 1.553, del 13 de julio 
de 2012, del Instituto de Salud Pública de Chile, dicto la 
siguiente,

Resolución:

1. Establécese que el régimen que corresponde 
aplicar al producto Recarga de Vaporizador Electrónico 
Vicent Dans Les Vapes, presentado por Sr. Leonel Mora-
les Fuentes, es el propio de los productos farmacéuticos.

2. Por lo tanto, deberá regirse por las disposiciones 
del Reglamento del Sistema Nacional de Control de Pro-
ductos Farmacéuticos de Uso Humano, decreto N° 3, de 
2010, del Ministerio de Salud.

3. De acuerdo a lo señalado en el artículo 8° del de-
creto Nº 3, de 2010, del Ministerio de Salud, desde la fe-
cha de notificación de la presente resolución y mientras 
no se obtenga el registro sanitario de este medicamento, 
éste deberá ser retirado del mercado por parte de quien 
lo distribuye o expende, sin perjuicio de las responsabi-
lidades sanitarias a que ello diere lugar.

4. Lo dispuesto en la presente resolución también 
será aplicable al resto de los productos que contengan 
el o los componentes declarados como propios de un 
producto farmacéutico (artículo 8º del decreto Nº 3, de 
2010).

Anótese, comuníquese, publíquese en el Diario 
Oficial y en la página web ISP.- Ximena González Fru-
gone, Jefa Subdepartamento Registro y Autorizaciones 
Sanitarias (S), Agencia Nacional de Medicamentos.

Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

(Resoluciones)

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 6.966 EXENTA, 
DE 2009

Santiago, 9 de septiembre de 2013.- Con esta fe-
cha se ha resuelto lo que sigue:

Núm. 3.481 exenta.- Vistos:

a) El decreto Ley Nº 1.762, de 1977, que creó la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones;

b) La ley Nº 18.168, General de Telecomunica-
ciones;

c) El decreto supremo Nº 127, de 2006, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, que aprobó 
el Plan General de Uso del Espectro Radioeléctrico, y 
sus modificaciones;

d) La resolución exenta Nº 6.966, de 2009, modifi-
cada por la resolución exenta Nº 7.269, de 2011, ambas 
de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, que fijó la 

norma técnica para el uso de bandas de frecuencias por 
el servicio fijo por satélite;

e) La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contra-
loría General de la República, que fijó normas sobre 
exención del trámite de toma de razón; y

Considerando:

a) La disponibilidad de señales del servicio fijo 
por satélite que permitirá a los operadores ampliar el 
servicio a los usuarios;

b) La necesidad de administrar eficientemente 
la utilización del espectro radioeléctrico y, en uso de 
mis atribuciones legales,

Resuelvo:

Artículo único. Modifícase la resolución exen-
ta Nº 6.966 de 2009, citada en la letra d) de los Vistos, 
como se indica a continuación:

Reemplázase el texto de la letra e) del artículo 2º 
del Resuelvo por el siguiente:

“e)  19,7 - 21,2 GHz  espacio - Tierra
 29,5 - 31,0 GHz  Tierra - Espacio”

Anótese y publíquese en el Diario Oficial.- Jorge 
Atton Palma, Subsecretario de Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda 
atentamente a Ud., Geraldine González Santibáñez, Jefe 
División Política Regulatoria y Estudios.

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 755 EXENTA, DE 
2005

Santiago, 9 de septiembre de 2013.- Con esta fecha 
se ha resuelvo lo que sigue:

Núm. 3.482 exenta.- Vistos:

a) El decreto ley Nº 1.762, de 1977, que creó la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones;

b) La Ley Nº 18.168, de 1982, General de 
Telecomunicaciones;

c) La resolución exenta Nº 755, de 2005, modifica-
da por las resoluciones exentas Nº 840 de 2007, Nº 666 
de 2008, Nº 110 de 2010, Nº 3.403 de 2010, Nº 7.232 de 
2010, Nº 4.099 de 2011 y Nº 2.094 de 2013, todas de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones, que fijó la norma 
técnica de equipos de alcance reducido;

d) La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contralo-
ría General de la República, que fijó normas sobre exen-
ción del trámite de toma de razón, y

Considerando:

a) Que es necesario actualizar la resolución exenta 
Nº 755, de 2005, citada en la letra c) de los Vistos, con 
el objeto de permitir el uso, en nuestro país, de aplica-
ciones de baja potencia de transmisión que operan con 
características técnicas no consideradas en la citada re-
solución;

b) La necesidad de administrar eficientemente la 
utilización del espectro radioeléctrico; y, en uso de mis 
atribuciones legales,

Resuelvo:

Artículo único.- Modifíquese la resolución exenta 
Nº 755, de 2005, citada en la letra c) de los Vistos, que 
fija norma técnica de equipos de alcance reducido, en el 
siguiente sentido:

1. Agréguese en la letra j) del artículo 1º lo siguiente:

“j.6) Operen en la banda de frecuencias de 71 a 76 
GHz y 81 a 86 GHz, en aplicaciones de servicio fijo, al 

interior de inmuebles, con una potencia máxima radiada 
de 50 dBm.”.

2. Reemplácese en la letra j.2) del artículo 1º, 
para la banda 902 a 928 MHz, donde dice “5 mW” 
por “7 mW”.

3. Incorpórese en la letra j.2) del artículo 1º, las si-
guientes bandas de frecuencias con sus correspondientes 
límites de intensidad de campo eléctrico o de potencia 
máxima radiada:

“49,82 a 49,89 MHz  10 mV/m a 3 metros
464,5875 a 464,7375 MHz  12 mW
24,00 a 24,25 GHz  100 mW”.

4. Agréguese como inciso segundo del artículo 3º 
lo siguiente:

“Adicionalmente, considerando que las frecuen-
cias o bandas de frecuencias reguladas por la presente 
normativa son de uso compartido, será responsabilidad 
de las respectivas interesadas y de quienes instalen los 
equipos que éstos cuenten con los mecanismos de pro-
tección contra interferencias, que sean necesarios, para 
el correcto funcionamiento de los equipos y evitar even-
tuales daños a las personas o bienes, siendo además de su 
responsabilidad dar cumplimiento con las disposiciones 
sectoriales, que sean pertinentes, de otras Instituciones 
del Estado tales como Ministerio de Salud, Dirección 
General de Aeronáutica Civil u otra, según corresponda 
al tipo de aplicación del respectivo equipo.”.

Anótese y publíquese en el Diario Oficial.- Jorge 
Atton Palma, Subsecretario de Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda 
atentamente a Ud., Geraldine González Santibáñez, Jefe 
División Política Regulatoria y Estudios.
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Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO

Núm. 396 exento.- Santiago, 16 de septiembre de 2013.- Vistos: Lo dispues-
to en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; 
en el Decreto Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba 
Reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las 
variaciones en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título 
II de la Ley Nº 20.493, y otras materias; en el Decreto Exento Nº 236, de 2013, del 
Ministerio de Hacienda; en el Oficio Ordinario Nº 375/2013, de la Comisión Na-
cional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse   los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 19 de septiembre de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República, 
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE 
DOMÉSTICO

  
Núm. 397 exento.- Santiago, 16 de septiembre de 2013.- Vistos: Lo dispuesto 

en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus 
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto 
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, 
que crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto 
Supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario 
Nº 377/2013, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de 
lo establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución 
Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República. 

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 19 de septiembre de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República, 
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA 
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN 

LA LEY Nº 18.502

Núm. 398 exento.- Santiago, 16 de septiembre de 2013.- Vistos: Lo dispuesto 
en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 18.502, que 
Establece impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el Decreto 
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento 
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones 
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley 
Nº 20.493, y otras materias; en la Ley Nº 20.663; el Oficio Ordinario Nº 376/2013, 
de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y en los artículos cuarto y quinto 
transitorios de la Ley Nº 20.493, el valor de los parámetros “n”, “m” y “s” corres-
ponderán para Gasolina Automotriz a 43 semanas, 6 meses y 4 semanas, para Pe-
tróleo Diesel a 19 semanas, 6 meses y 47 semanas y para Gas Licuado de Petróleo 
de Consumo Vehicular a 39 semanas, 6 meses y 4 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 19 de septiembre de 2013.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos es-
pecíficos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la 
Ley Nº 20.493: 

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán 
en vigencia el día jueves 19 de septiembre de 2013.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse 
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley 
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Nº 18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además 
el componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el 
artículo 3º de la Ley Nº 20.493. 

Para la semana que comienza el día jueves 19 de septiembre de 2013, deter-
mínanse las referidas tasas en los siguientes valores:  

 

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la Repú-
blica, Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, 
Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

DA INICIO AL DÉCIMO PROCESO DE CLASIFICACIÓN DE ESPECIES 
E INDICA LISTADO DE ESPECIES A CLASIFICAR

(Resolución)

Núm. 724 exenta.- Santiago, 20 de agosto de 2013.- Vistos: Lo dispuesto 
en los artículos 37, 70 letras a) e i), y 71 letra f), de la Ley Nº 19.300, sobre Ba-
ses Generales del Medio Ambiente, modificada por la Ley Nº 20.417, que crea el 
Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio 
Ambiente; el decreto supremo Nº 29, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que aprueba el Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres según Es-
tado de Conservación; el memorándum conductor Nº 350/2013, de la División de 
Recursos Naturales, Residuos y Evaluación de Riesgo, del Ministerio del Medio 
Ambiente; lo dispuesto en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría Gene-
ral de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y

Considerando:

1. Que con fecha 31 de octubre de 2012 se invitó, mediante publicación en el 
diario La Tercera y en la página electrónica del Ministerio del Medio Ambiente, 
a toda persona interesada, natural o jurídica, a presentar sugerencias de clasifica-
ción de especies, de acuerdo a lo que señala el artículo 20 del Reglamento para la 
Clasificación de Especies Silvestres según Estado de Conservación, en adelante el 
Reglamento, como período de información previo al inicio del procedimiento de 
clasificación de especies.

2. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento, con fecha 
10 de abril de 2013, el Ministerio del Medio Ambiente recibió la opinión de los 
organismos de la Administración del Estado que forman parte del Comité de Cla-
sificación de Especies, en adelante el Comité. A partir de lo anterior, el Ministerio 
del Medio Ambiente elaboró una lista de las especies silvestres a clasificar en este 
décimo proceso.

3. Que, según lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento, el proceso de 
clasificación de especies se inicia con una resolución del Subsecretario del Medio 
Ambiente; dicha resolución deberá contener el listado de las especies a clasificar 
y deberá publicarse en el Diario Oficial, en un diario o periódico de circulación 
nacional y en la página electrónica del Ministerio del Medio Ambiente.

Resuelvo:

1. Dar inicio al Décimo Proceso de Clasificación de Especies, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para la Clasificación de Especies 

Silvestres, contenido en el decreto supremo Nº 29, de 2011, del Ministerio del 
Medio Ambiente.

2. Las especies a incluir en dicho proceso serán las priorizadas por el Minis-
terio del Medio Ambiente en el siguiente listado de especies a clasificar en este 
décimo proceso:

Reino ANIMALIA (fauna) = 62 taxa
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Reino PLANTAE (flora) = 49 taxa

Total de taxa incluidas = 111 taxa

Anótese, publíquese en el Diario Oficial, en un diario de circulación 
nacional y en la página electrónica del Ministerio del Medio Ambiente y ar-
chívese.- Ricardo Irarrázabal Sánchez, Subsecretario del Medio Ambiente.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Ro-
drigo Benítez, Jefe División Jurídica.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO 
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 17 DE 

SEPTIEMBRE DE  2013

 Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
 (Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. * 502,44 1,0000
DOLAR CANADA 486,95 1,0318
DOLAR AUSTRALIA 468,52 1,0724
DOLAR NEOZELANDES 410,69 1,2234
DOLAR DE SINGAPUR 398,54 1,2607
LIBRA ESTERLINA 799,43 0,6285
YEN JAPONES 5,07 99,0300
FRANCO SUIZO 542,06 0,9269
CORONA DANESA 89,88 5,5903
CORONA NORUEGA 85,10 5,9038
CORONA SUECA 77,20 6,5080
YUAN 82,27 6,1075
EURO 670,28 0,7496
WON COREANO 0,46 1082,0600
DEG 765,45 0,6564

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de rea-
justabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-07-
900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 16 de septiembre de 2013.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, 

Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO 
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del 
Nº7 del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue 
de $719,03 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 16 de 
septiembre de 2013.

Santiago, 16 de septiembre de 2013.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.
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Sr. Usuario:

Informamos que la manera más rápida y eficiente de ingresar a nuestra página 
web es desde la página: www.interior.gob.cl, donde encontrará el link del Diario 
Oficial. Desde aquí accederá a todas nuestras publicaciones en forma gratuita.

Se informa a nuestros usuarios que por motivo de 
celebración de Fiestas Patrias, el horario de atención 
de público, el día martes 17 de Septiembre, será de 

09:00 a 14:00 horas.
 

Dirección Diario Oficial

Señores usuarios para contactarse con el Diario Oficial dispone de las 
siguientes alternativas:

 
Mesa Central  - 24863600

Call Center - 24863601
Consultas generales - 24863602

consultasdof@interior.gob.cl 
Notarías y Registro de Sociedades – 24863606 

notariasdof@interior.gob.cl
 

Cotizaciones: 
Zona Norte – 24863603 

cotizacioneszonanortedof@interior.gob.cl 
Zona Sur – 24863610  

cotizacioneszonasurdof@interior.gob.cl 



  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 40.662 Martes 17 de Septiembre de 2013  Cuerpo II - 1

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Núm. 40.662.-
Año CXXXVI - Nº 815.596 (M.R.)

S U M A R I O

Ejemplar del día $200.- (IVA incluido)
Atrasado $400.- (IVA incluido)

II
CUERPO

Edición de 8 páginas

Santiago, Martes 17 de Septiembre de 2013

DECRETOS, NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR Y PUBLICACIONES JUDICIALES

Decretos, Normas de Interés Particular y Publicaciones Judiciales

Normas Particulares

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos

Dirección Nacional

Extracto de resolución número 82 exenta, de 
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XIV Dirección Regional
Metropolitana Santiago Poniente

Certificado número 15 .............................. P.2

MINISTERIO DE ECONOMÍA,
FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

Extracto de resolución número 2.333 exenta, 
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Normas Particulares

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

Servicio de Impuestos Internos

Dirección Nacional

DESAFILIA DEL SISTEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos Nº 82 de 
11 de septiembre de 2013, que desafilia del sistema de facturación electrónica a 
contribuyentes que se señalan.

Téngase por desafiliados del Sistema de Facturación Electrónica, a los con-
tribuyentes RUT 4.294.854-3, RUT 76.160.392-2, RUT 76.028.434-3, RUT 

MINISTERIO DE JUSTICIA

Entidades Religiosas de Derecho Público

Entidad Evangélica de Jesús Cristo Nadie Va 
al Padre Sino Por Mí y Ministerio Internacional 
Evangelístico y Misionero “Jesús a las Na-
ciones” .......................................................... P.2

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Telecomunicaciones

Decreto número 106.- Modifica concesión de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada 
para la ciudad de Valdivia ............................ P.3

Decreto número 406 exento.- Modifica con-
cesión de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada para la localidad de Teno ............. P.4

Decreto número 573 exento.- Certifica extin-
ción de concesión de servicio de radiodifusión 
sonora en amplitud modulada para la localidad 
de Loncoche ................................................. P.5

PUBLICACIONES JUDICIALES

Juicios de Quiebras
A

Agrícola Camino al Valle S.A. .............. P.5

C

Compañía Comercial Sociedad Ltda. .... P.5

Constructora Vesia S.A. ........................ P.6

M

Maestranza Martínez Torres y Cía. Limita-
da / Mármoles Travertinos y Granitos ...... P.6

P

Paqusi Ltda. / Pesca Chile S.A. ............. P.7

S

Staff Consultores de Empresas Limitada y 
Sulfatos del Norte S.A. ............................. P.7

Muerte presunta de: Rojel Díaz Carlos 
Humberto .................................................. P.7

Avisos de:
Comfrut S.A. ......................................... P.5
Comisión Nacional de Riego ................ P.2
Ministerio de Obras Públicas ...Pp. 3, 6 y 7

17.089.373-5, RUT 76.173.465-2, RUT 12.081.704-3, RUT 6.495.397-4, RUT 
76.258.918-4, RUT 76.171.967-K, RUT 6.870.672-6, RUT 76.221.509-8, RUT 
10.675.977-4, RUT 76.104.932-1, RUT 76.012.966-6, RUT 76.095.127-7, RUT 
13.173.538-3, RUT 13.645.514-1, RUT 15.356.420-5, RUT 13.623.216-9, RUT 
8.857.791-4, RUT 76.260.501-5, RUT 5.105.622-1, RUT 76.154.008-4, RUT 
16.996.600-1, RUT 10.683.260-9, RUT 10.054.844-5, RUT 76.174.942-0, RUT 
10.739.808-2, RUT 96.922.550-6, RUT 13.326.235-0, RUT 76.269.182-5, RUT 
76.110.649-K, RUT 76.114.738-2, RUT 13.218.333-3, RUT 12.311.465-5, RUT 
96.983.480-4, RUT 15.488.527-7.

Téngase por desafiliados del Sistema de Facturación Electrónica, con el fin de 
incorporarse al sistema de facturación electrónica Portal Mipyme, al contribuyente 
RUT 76.174.942-0.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en la Oficina Virtual del 
Servicio de Impuestos Internos en Internet (www.sii.cl) y, además, aparecerá en el 
Boletín del SII del mes de septiembre de 2013.
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 FOMENTO A LA INVERSIÓN PRIVADA
EN OBRAS DE RIEGO Y DRENAJE LEY Nº 18.450

RESULTADOS DE LOS CONCURSOS: (1)

Nº 7-2013: “Tecnificación Pequeños y Medianos Empresarios, Zona Sur I”
Nº 11-2013: “Telemetría, Nacional I”

Se comunica a los postulantes de estos concursos que los listados con los 
puntajes asignados a los proyectos seleccionados, estarán a disposición de los 
interesados en las mismas oficinas regionales en que presentaron sus proyectos, en 
las fechas que se indican:

 Concurso Nº Tipo Listado Fecha Publicación
 7-2013 Listado Post-Reclamaciones 17 de septiembre de 2013
 11-2013 Listado Pre-Reclamaciones 17 de septiembre de 2013

 FELIPE MARTIN CUADRADO
 Secretario Ejecutivo

(1) Disponible en web: www.cnr.cl

(17)

Comisión Nacional de Riego
SECRETARÍA EJECUTIVA

XIV Dirección Regional Metropolitana Santiago Poniente

OTORGA LA CALIDAD DE AGENTE RETENEDOR DEL IVA EN LAS 
VENTAS DE BERRIES A ZURGROUP S.A.

(Certificado)

Núm. 15.- Santiago, 28 de agosto de 2013.- El Director Regional del Servicio 
de Impuestos Internos que suscribe, certifica que la sociedad Zurgroup S.A., RUT 
Nº 76.162.582-9, representada legalmente por don Vicente Alfonso Silva Sain-
te-Marie, RUT Nº 12.038.467-8, todos con domicilio en Avda. del Valle Sur Nº 
662 oficina 100, Huechuraba, cumple con los requisitos establecidos en Res. Ex. 
Nº 55 de 2 de junio de 2005, y que, en consecuencia, tiene la calidad de Agente 
Retenedor del Impuesto al Valor Agregado IVA, por las compras de Berries que 
efectúe.

La presente autorización regirá a contar del día primero del mes siguiente al 
de la fecha de publicación de este Certificado en el Diario Oficial, por cuenta y cos-
to del peticionario, dentro de los primeros quince días de la emisión del presente 
Certificado, y tendrá vigencia indefinida, siempre que dé cabal cumplimiento a las 
obligaciones señaladas en la resolución mencionada. Su incumplimiento producirá 
la caducidad de esta autorización y la aplicación de las sanciones que fueran pro-
cedentes.- Silvia León Moreno, Directora Regional.

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA

(Extracto)

Por resolución exenta Nº 2.333, de 22 de agosto de 2013, de esta Subsecre-
taría, autorízase a CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN AMBIENTES 

MARINOS LTDA., “CEAMAR”, para efectuar una pesca de investigación de 
conformidad Términos Técnicos de Referencia del proyecto “Estudio de Línea de 
Base Marina Proyecto Planta Desalinizadora Angloamerican Manto Verde, comu-
na de Caldera, III Región”.

El objetivo consiste en levantar información correspondiente a los estudios de 
impacto ambiental comprometido por Minera Angloamerican Norte para su planta 
desalinizadora en Flamenco, comuna de Caldera, III Región. Esta información 
tiene por objeto caracterizar la biodiversidad de las comunidades que habitan y 
prosperan en el ambiente inter y submareal del área de estudio y de esta manera 
verificar que no existan efectos adversos del funcionamiento de la planta desalini-
zadora sobre la flora y fauna del sector marino aledaño.

Se efectuará la pesca de investigación por el término de 18 meses contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente resolución, en el sector costero-ma-
rítimo frente a las instalaciones de la planta Desalinizadora de Minera Angloame-
rican Norte, ubicadas en el sector de Flamenco, comuna de Caldera, III Región, 
donde podrá muestrear las especies señaladas en la resolución extractada, en los 
términos indicados.

La peticionaria designa como persona responsable a Luis Marcelo Caillaux 
Sepúlveda.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en el sitio de dominio 
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 22 de agosto de 2013.- Felipe Palacio Rives, Subsecretario de 
Pesca y Acuicultura (S).

Ministerio de Justicia

Entidades Religiosas de Derecho Público

(Extractos)

ENTIDAD EVANGÉLICA DE JESÚS CRISTO NADIE VA AL PADRE SINO 
POR MÍ

María Inés Morales Guarda, Notario Público Valdivia, domiciliada esta ciu-
dad, Independencia Nº 548, certifica: Con fecha 13 abril 2012, ante mí, se redujo 
escritura pública Acta de Constitución y Estatutos y con fecha 6 de septiembre de 
2013, Complementación Listado Asistentes del Acta Constitutiva y Estatutos, am-
bas de la Entidad Evangélica de Jesús Cristo Nadie Va al Padre Sino Por Mí, cuyo 
extracto es el siguiente: Constitución Nombre e Inscripción: “Entidad Evangélica 
de Jesús Cristo Nadie va al Padre Sino Por Mí”, Registro Público Ministerio Jus-
ticia número 2731 de 19 julio 2012. Domicilio, Nº Miembros y Duración: Domi-
cilio: Gaspar de Orense Nº 242, Estación Central, Región Metropolitana, sin per-
juicio desarrollar y establecer centros, filiales, templos, locales país y extranjero. 
Duración: indefinida. Miembros: ilimitado. Constituyentes: Luis Bernardo Huila-
pán Colipán, Verónica del Carmen Bravo Galarce, Jaqueline Alejandra Fuentealba 
Ñencumil, Ricardo Javier Ibáñez Stuardo, Mirna Viviana Calbullanca Salas, Paola 
Alejandra Gómez Camaño, Gabriela Andrea Camaño Camaño, Roberto Eduardo 
Gómez Pereira, Pedro Reinaldo Sobarzo Chaura, Andrés Alejandro Pezoa Aceve-
do, Camila Alejandra Huilipán Bravo, Susana del Carmen Camaño Carter, Martha 
Angélica Meza Armaza, Luis Miguel Huilipán Bravo, José Antillanca Ñancumil, 
Mireya Jaqueline Ancamilla Loncomanco, Camila Andrea Antillanca Ancamilla, 
Ruth Edith Ñancumil Treuquil, Rogelio Augusto Treuquil Jaramillo, Johana Edi-
th Hermosilla Camaño, Inés Ximena Contreras Muñoz, Betsabé Ximena Garrido 
Contreras, Fabiola Sofía Garrido Contreras. Objeto: 1) Propender extensión reino 
de Dios mediante divulgación de su palabra conforme Sagradas Escrituras, la Bi-
blia, por todo el mundo y predicar el Evangelio; 2) Contribuir educación moral y 
cristiana en la tierra, mediante planes y programas, con especial énfasis en aquellos 
destinados a la ayuda y beneficio social; 3) Promover participación activa y perma-
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Ministerio de Obras Públicas
w w w . m o p . c l

DIRECCIÓN DEL ARQUITECTURA
REGIÓN DEL MAULE

LICITACIÓN PÚBLICA
Por mandato del Gobierno Regional del Maule, se llama a licitación pública para la obra:

“REPOSICIÓN DEPARTAMENTO
COMUNAL DE SALUD DE LINARES”

CÓDIGO BIP: 30.103.917-0
“ID” MERCADOPUBLICO: 824-16-LP13
MANDANTE: Gobierno Regional del Maule.
DESCRIPCIÓN: Proyecto de Ejecución de Obras.
PRESUPUESTO ESTIMADO: $678.495.000.- IVA incluido.
FINANCIAMIENTO: FNDR.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 300 días.
TIPO DE CONTRATACIÓN: Sistema pago contra recepción no reajustable con anticipo 
de dinero y cancelación mediante estados de pago por etapas.
REQUISITOS PARA PARTICIPAR: Tercera A o superior del Registro de Contratistas de 
Obras Mayores del MOP, Especialidad 6 OC de Obras de Arquitectura.
VENTA DE ANTECEDENTES: Desde 17.09.2013 y hasta el 27.09.2013, en horario de 9:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes en la Dirección de Contabilidad y Finanzas, 1 Oriente 
Nº 1253, primer piso edificio MOP, Talca, y en todas las Direcciones de Contabilidad y 
Finanzas del país y retiro de antecedentes en la Dirección de Arquitectura Talca (ter-
cer piso).
VALOR DE LOS ANTECEDENTES: $10.000.- + IVA.
CONSULTAS Y ACLARACIONES: Hasta el 04.10.2013.
RESPUESTA A CONSULTAS Y ACLARACIONES: Hasta el 08.10.2013.
FECHA DE APERTURA TÉCNICA: 24.10.2013 a las 12:00 horas.
FECHA DE APERTURA ECONÓMICA: 30.10.2013 a las 12:00 horas.
LUGAR: En dependencias del Ministerio de Obras Públicas, ubicadas 2 Norte N°767, 
Talca.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
VII REGIÓN DEL MAULE

nente quienes integran obras y actividades específicas en respuestas a necesidades 
e intereses de comunión, entendimiento y solidaridad; 4) Otorgar ayuda benéfica, 
especialmente, considerados escasos recursos. Organización y Administración: Di-
rigida y administrada por Directiva Provisoria compuesta por Presidente, Luis Ber-
nardo Huilipan Colipan, Primer Vicepresidente, Verónica del Carmen Bravo Ga-
larce, Segundo Vicepresidente, Marta Angélica Meza Almarza, Secretario, Susana 
del Carmen Caamaño Cartes, Tesorero, Luz María Almarza Obreque, Primer Di-
rector, Pedro Reinaldo Sobarzo Chaura, Segundo Director, Inés Ximena Contreras 
Muñoz. Fundamentos y Principios: a) Es una Iglesia Cristiana, reserva culto para 
Dios Todopoderoso, su Hijo Jesucristo y el Espíritu Santo, conserva la Santísima 
Trinidad; b) No alaba ni venera a ninguna otra entidad, sea humana o espiritual; 
c) Es una iglesia inclusiva, permite cualquier persona, sea cual fuese origen, sexo, 
estirpe, condición, clase social, raza, siempre que deseen cumplir con las reglas 
de la entidad; d) Cree en la vida eterna, inmortalidad del cuerpo, alma y espíritu; 
e) Cree que sólo aquellos cumplen con la palabra de Dios, serán salvos; f) Es una 
Iglesia de Advenimiento, cree en una segunda venida de Jesucristo; g) Sólo permite 
sacramento matrimonio entre personas distinto sexo. Valdivia, 6 de septiembre de 
2013.- María Inés Morales Guarda, Notario Público Valdivia.

MINISTERIO INTERNACIONAL EVANGELÍSTICO Y MISIONERO 
“JESÚS A LAS NACIONES”

Rectificación. Ministerio Internacional Evangelístico y Misionero “Jesús a las 
Naciones”, registrada como Persona Jurídica de Derecho Público ante el Ministerio 
de Justicia con el número 2702 de fecha 22 de junio de 2012. Según lo publicado en 
Diario Oficial fecha 13 de julio del año 2013, por error se rectifica fecha de escritu-
ra pública, señalada en dicha publicación, por fecha 1 de junio 2012, autorizado por 
Félix Jara Cadot, Notario Público titular domiciliado en Huérfanos 1160, locales 11 
y 12. Santiago, 31 de julio 2013.

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

MODIFICA CONCESIÓN DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUEN-
CIA MODULADA PARA LA CIUDAD DE VALDIVIA

 Santiago, 31 de julio de 2013.- Con esta fecha se ha decretado lo que sigue:
 Núm. 106.- Vistos:

a) El decreto ley Nº 1.762, de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomunica-
ciones, en adelante la Subsecretaría;

b) La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones, en adelante la ley;
c) La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 

que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón;
d) El decreto supremo Nº 126, de 1997, modificado por decreto supremo Nº 

23, de 2011, ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones que 
aprobó el  Reglamento de Radiodifusión Sonora;

e) El decreto supremo Nº 103, de 2008, del Ministerio de Transportes y Teleco-
municaciones, y

f) El decreto supremo Nº 102 de 05.10.1983, que otorgó la concesión, publicado 
en el Diario Oficial Nº 31.885 de 01.06.1984, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones.

 Considerando:

a) La solicitud de autorización previa para transferir la concesión, otorgada me-
diante decreto supremo indicado en la letra f) de los Vistos, ingreso Subtel 

Nº 18.946 de 06.02.2013, complementada mediante ingreso Subtel Nº 34.505 
de 18.04.2013;

b) El informe favorable de la Fiscalía Nacional Económica, notificado mediante 
ingreso Subtel Nº 13.854 de 16.01.2013, de conformidad a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 38º de la ley Nº 19.733 de 2001;

c) La resolución exenta Nº 1.761 de 16.05.2013, que autorizó previamente la 
transferencia;

d) El instrumento privado de fecha 31.05.2013;
e) La solicitud de modificación, por cambio de titular de la concesión, ingreso 

Subtel Nº 46.689 de 12.06.2013; y, en uso de mis atribuciones.

 Decreto:

1. Modifícase la concesión de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modula-
da, señal distintiva XQD-27, para la ciudad de Valdivia, XIV Región, cuyo titular 
es doña Miriam Iris Rosas Wagenknecht, RUT Nº 3.852.349-K, según consta en el 
decreto supremo indicado en la letra f) de los Vistos, en el sentido que el nuevo titu-
lar es la Sociedad Radio Exquisita Limitada, RUT Nº 76.253.809-1, con domicilio 
en Independencia Nº 557, piso Nº 3, comuna de Valdivia, XIV Región.

2. La nueva concesionaria gozará de los mismos derechos y estará afecta a las 
mismas responsabilidades que su antecesora en la concesión.

3. El presente decreto de modificación debe publicarse en el Diario Oficial 
dentro del plazo de 30 días hábiles, contados desde su notificación al nuevo titular. 
La no publicación de éste dentro del plazo indicado, producirá la extinción de di-
cho acto administrativo por el solo ministerio de la ley sin necesidad de declaración 
alguna, de conformidad a lo previsto en el inciso final del artículo 23 de la ley.

4. Es obligación de la nueva concesionaria, el conocimiento y cumplimiento 
de las disposiciones de la ley, reglamentos, normas técnicas y modificaciones, en 
lo que le sean aplicables.
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Anótese, tómese razón, comuníquese, notifíquese a la interesada y publíquese 
en el Diario Oficial.- Por orden del Presidente de la República, Pedro Pablo Errá-
zuriz Domínguez, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Enoc 
Araya Castillo, Jefe División Concesiones.

MODIFICA CONCESIÓN DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUEN-
CIA MODULADA PARA LA LOCALIDAD DE TENO

 Santiago, 4 de julio de 2013.- Con esta fecha se ha decretado lo que sigue:
 Núm. 406 exento.- Vistos:

a) El decreto ley Nº 1.762 de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomunica-
ciones, en adelante, la Subsecretaría;

b) La ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones, en adelante, la ley;
c) La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 

que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón;
d) El decreto supremo Nº 126 de 1997, modificado por el decreto supremo Nº 

23 de 2011, ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
aprobó el Reglamento de Radiodifusión Sonora;

e) El decreto supremo Nº 103 de 2008, del Ministerio de Transportes y Teleco-
municaciones;

f) La resolución exenta Nº 479 de 1999 y sus modificaciones, de la Subsecreta-
ría, que fija norma técnica para el servicio de radiodifusión sonora, y

g) El decreto supremo Nº 233 de 04.05.2001, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, que otorgó la concesión.

 Considerando:

a) La solicitud de modificación, ingreso Subtel Nº 13.194 de 14.01.2013, y
b) Que no se formularon oposiciones a la solicitud de modificación referida en 

la letra a) precedente.

 Decreto:

1. Modifícase la concesión de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, 
para la localidad de Teno, VII Región, señal distintiva XQC-404, otorgada median-
te decreto supremo mencionado en la letra g) de los vistos, cuyo titular es la socie-
dad Marcial Pacheco y Hermanos Compañía Limitada, RUT Nº 77.168.240-5, con 
domicilio en Los Montes Nº 52, comuna de Río Claro, VII Región, en adelante la 
concesionaria, en los términos que a continuación se indican.

2. Apruébase el proyecto técnico contenido en la solicitud de modificación 
presentada por la concesionaria. La documentación respectiva quedará archivada 
en la Subsecretaría.

3. Autorízase a la concesionaria para cambiar de ubicación el estudio, la plan-
ta transmisora, cambiar características técnicas del sistema radiante e incorporar 
radioenlace estudio - planta transmisora, en los términos que a continuación se 
señalan:

Estudio.

- Dirección : Peña Nº 933, Curicó, VII Región.
- Coordenadas Geográficas : 34º 58’ 51’’ Latitud Sur; 71º 14’ 31’’ Longitud 

Oeste.

Planta Transmisora.

- Dirección : Avda. Bellavista Nº 251, Teno, VII Región.
- Coordenadas Geográficas : 34º 52’ 48’’ Latitud Sur; 71º 09’ 30’’ Longitud 

Oeste.

Características Técnicas del Sistema Radiante que Cambia:

- Tipo de antena : Arreglo Log Periódica y Dipolo de ½ onda, 
con tilt eléctrico de 0,3º bajo la horizontal.

- Ganancia antena : 10,84 dBd de ganancia máxima sin tilt y 10,84 
dBd en el plano horizontal.

- Nº antenas : 5 (2 antenas Log Periódica y 3 antenas Dipolo 
de ½ onda).

- Altura centro de radiación : 48 metros.
- Pérdidas (cables, conectores) : 1,0 dB.
- Pérdidas (divisor potencia) : 0,1 dB.
- Acimut : 325º, 335º, 2º, 12º y 15º.
- Diagrama de radiación horizontal, de acuerdo a la siguiente tabla:

Radioenlace Estudio-Planta Transmisora:

- Frecuencia : 327,7 MHz.
- Potencia : 10 Watts.
- Tipo de emisión : 180KF8EHF.
- Tipo de antena : Yagi 6 elementos, abertura lóbulo principal de 

55º, con 10 dBd. de ganancia máxima y pola-
rización horizontal.

- Coordenadas Transmisor : 34º 58’ 51’’ Latitud Sur; 71º 14’ 31’’ Longitud 
Oeste.

- Coordenadas Receptor : 34º 52’ 48’’ Latitud Sur; 71º 09’ 30’’ Longitud 
Oeste.

- Todas las coordenadas en Datum WGS 84.

4. El presente decreto de modificación deberá publicarse en el Diario Oficial, 
dentro del plazo de 30 días hábiles, contados desde su notificación a la concesio-
naria. La no publicación de éste dentro del plazo indicado, producirá la extinción 
de dicho acto administrativo por el solo ministerio de la ley sin necesidad 
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de declaración alguna, de conformidad a lo previsto en el inciso final del artículo 
23º de la ley.

5. Los plazos serán los que se indican a continuación:

- Inicio de obras : 15 días.
- Término de obras : 30 días.
- Inicio de servicio : 60 días.

Todos estos plazos se contarán a partir de la fecha de publicación en el Diario 
Oficial del presente decreto.

6. La concesionaria no podrá iniciar los servicios que comprende la presente 
modificación, sin que sus obras e instalaciones hayan sido previamente autorizadas 
por la Subsecretaría; para estos efectos deberá solicitar, por escrito, que se verifi-
que que dichas obras e instalaciones se encuentran correctamente ejecutadas y que 
correspondan a la solicitud aprobada.

7. La concesionaria estará afecta al pago de derechos por la utilización del 
espectro radioeléctrico, a contar de la fecha en que se le notifique por carta certifi-
cada que se encuentra totalmente tramitado por parte del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones el presente decreto.

8. Es obligación de la concesionaria, el conocimiento y cumplimiento de las 
disposiciones de la ley, sus reglamentos, normas técnicas y sus respectivas modifi-
caciones, en lo que le sean aplicables.

Anótese, comuníquese, notifíquese a la interesada y publíquese en el Diario 
Oficial.- Por orden del Presidente de la República, Pedro Pablo Errázuriz Domín-
guez, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Enoc 
Araya Castillo, Jefe División Concesiones.

CERTIFICA EXTINCIÓN DE CONCESIÓN DE SERVICIO DE RADIODI-
FUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA PARA LA LOCALIDAD 

DE LONCOCHE

 Santiago, 2 de septiembre de 2013.- Con esta fecha se ha decretado lo que sigue:
 Núm. 573 exento.-  Vistos:

a) El decreto ley Nº 1.762 de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomunicacio-
nes, en adelante la Subsecretaría;

b) La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones, en adelante la ley;
c) La resolución Nº 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República, que 

Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón;
d) El decreto supremo Nº 103 de 2008, del Ministerio de Transportes y Telecomu-

nicaciones;
e) El decreto supremo Nº 126 de 1997, modificado por el decreto supremo Nº 23 

de 2011, ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que apro-
bó el Reglamento de Radiodifusión Sonora, en adelante el Reglamento;

f) El decreto supremo Nº 501 de 05.09.2000, del Ministerio de Transportes y Te-
lecomunicaciones, que otorgó la concesión.

 Considerando:

a) Que, mediante ingreso Subtel Nº 32.250 de 09.04.2013, complementada me-
diante ingreso Subtel Nº 55.902 de 19.07.2013, la titular de la concesión socie-
dad Ronald Lee Ray Mc Nally y Compañía Limitada, presentó renuncia a la 
concesión ya individualizada en la letra f) de los vistos;

b) Que, de conformidad al artículo 23º de la ley, la extinción de una concesión 
debe certificarse por decreto supremo, que deberá publicarse en el Diario Ofi-
cial y en uso de mis atribuciones;

 Decreto:

Certifícase la extinción de la concesión de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada, señal distintiva CD-151, para la localidad de Loncoche, IX Región, por 

renuncia de su titular, la sociedad Ronald Lee Ray Mc Nally y Compañía Limi-
tada, RUT Nº 77.136.950-2, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23º 
de la ley.

Anótese, comuníquese, notifíquese a la interesada y publíquese en el Diario 
Oficial.- Por orden del Presidente de la República, Pedro Pablo Errázuriz Domín-
guez, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Enoc 
Araya Castillo, Jefe División Concesiones.

Publicaciones Judiciales

Juicios de Quiebras

NOTIFICACIÓN

25º Juzgado Civil Santiago, causa C-2166-2012, quiebra Agrícola Camino al 
Valle S.A., a solicitud del Síndico Tomás Andrews Hamilton, resolución: Prove-
yendo al segundo otrosí de fojas 287: como se pide y téngase por aprobada la fecha 
de cesación de pagos, si no fuere objetada dentro de décimo día de notificada esta 
resolución. Secretaria.

NOTIFICACIÓN

Quiebra Compañía Comercial Sociedad Ltda., Rol Nº C-16.370-2012, 22º 
Juzgado Civil de Santiago, Síndico Tomás Lacámara de Camino, por resolución 
de fecha dos de agosto de dos mil trece, a foja 18: Como se pide, fíjase como nue-
vo día y hora para la celebración de la Primera Junta de Acreedores en segunda 

Comfrut S.A.
JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

CITACIÓN

En sesión de fecha 30 de julio de 2013, el Directorio de Comfrut S.A. acordó 
citar a Junta Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse el día martes 24 de septiem-
bre de 2013, a las 11:00 horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Avenida 
Eliodoro Yáñez 2905, comuna de Providencia, Santiago. Las materias a tratar en 
dicha junta serán las siguientes:

1) Pronunciamiento sobre el Balance General y demás Estados Financieros e Infor-
me de los Auditores Externos correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2012;

2) Reparto de dividendos;
3) Elección del Directorio;
4) Remuneración del Directorio;
5) Designación de Auditores Externos para el ejercicio 2013;
6) Información sobre las operaciones con partes relacionadas realizadas por la so-

ciedad;
7) Informe avance de proyecto In Tuna, Comfrut Genetics y búsqueda de socio 

estratégico, y
8) Designación del periódico para los efectos de publicación de los avisos de citación 

a Juntas de Accionistas.

ACCIONISTAS CON DERECHO A PARTICIPAR EN LA JUNTA

Tendrán derecho a participar en la Junta citada precedentemente, los señores 
accionistas inscritos en el Registro de Accionistas con cinco días hábiles de anticipación 
al de celebración de la Junta que se convoca, esto es, al 14 de septiembre de 2013.

(17) EL GERENTE GENERAL
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citación, al séptimo día hábil desde la publicación del aviso correspondiente, a las 
12:00 horas, y si dicho día recayera en sábado, al día siguiente hábil a la misma 
hora, en las dependencias del Tribunal. Notifíquese por aviso en el Diario Oficial.

NOTIFICACIÓN

Primer Juzgado Civil de San Miguel, en causa sobre quiebra “Constructora 
Vesia S.A.”, Rol Nº 34056-2012, con fecha 4 de septiembre de 2013, Síndico acom-
paña la siguiente nómina de créditos reconocidos conforme a lo dispuesto artículo 
143 del Libro IV del Código de Comercio, y publicar: PG Maquinarias Ltda., por 
$4.698.179. Emaresa Ingenieros y Representaciones S.A., por $23.134.106.- privi-
legio Art. 29 ley 18.591. Monteros Transex Ltda., por $10.837.905.- privilegio Art. 
29 ley 18.591, Hormigones Transex Ltda., por $19.153.435.- privilegio Art. 29 
ley 18.591. Arriendo de Maquinarias Cavi Ltda., por $273.000.- privilegio Art. 29 
ley 18.591. Dynal Industrial S.A., por $14.428.932.- privilegio Art. 29 ley 18.591. 
Mario Gustavo Horta Flores, por $2.984.758.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Ban-
co Itaú Chile, por $522.216.850.- Vicente Plásticos S.A., por $6.185.067.- pri-
vilegio Art. 29 ley 18.591. Bottai S.A., por $5.045.544.- privilegio Art. 29 ley 
18.591. Laboratorio de Ensayo de Materiales Universidad Central de Chile Ltda., 
por $12.937.222.- Petróleos Transandinos S.A., por $9.360.156.- Pavimentos Qui-
lín Ltda., por $6.854.699.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Pedro Alejandro Sali-
nas Salinas, por $3.256.762. Banco Santander Chile, $63.729.869.- J E Comercial 
S.A., por $1.123.723.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Igma Comercial Ltda., por 
$8.330.000.- AFP Habitat S.A., por $23.161.719.- preferencia Art. 2472 Nº 5 del 
Código Civil. Hormigones Bicentenario S.A., por $7.326.607. Efco Chile S.A., 
por $88.128.994, privilegio Art. 29 ley 18.591. Instituto de Previsión Social y Fo-

nasa, por $23.373.798.- preferencia Art. 2472 Nº 5 del Código Civil. AFP Plan 
Vital S.A., por $851.725.- preferencia Art. 2472 Nº 5 del Código Civil; Banco 
de Crédito e Inversiones, por $70.219.855.- BCI Factoring S.A., $439.412.250.- 
Fisco de Chile, por $176.447.672.- preferencia Art. 2472 Nº 9 del Código Civil. 
Mapfre Garantías y Créditos S.A. Compañía de Seguros., por 5.629 UF. Banco 
Santander Chile, por $12.488.574.- David Hipólito Flores Flores, por $5.492.072.- 
privilegio Art. 29 ley 18.591. SMB Factoring S.A., por $16.152.108.- Isapre 
Consalud S.A., por $4.731.970.- preferencia Art. 2472 Nº 5 del Código Civil. 
Unispan Chile S.A., por $17.172.269.- Banco Consorcio, $13.677.974.- Caja de 
Compensación de Asignación Familiar Los Andes, por $1.668.620.- preferencia 
Art. 2472 Nº 5. Caja de Compensación de Asignación Familiar Los Andes, por 
$2.549.249.- Art. 2472 Nº 5. Mapfre Garantías y Créditos S.A. Compañía de Se-
guros, por 734 UF. Unión S.A., por $27.677.378.- Ferretería Covadonga Ltda., 
por $9.726.957.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Yolito Balart Hermanos Ltda., por 
$24.189.501.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Prodalam S.A., por $31.637.872.- pri-
vilegio Art. 29 ley 18.591. Ausin Hermanos S.A. por $3.211.513.- privilegio Art. 
29 ley 18.591. Rexel Electra S.A. por $2.804.676.- privilegio Art. 29 ley 18.591. 
Salomón Sack S.A., por $30.384.044.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Distribuido-
ra Ofimarket S.A., por $764.460.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Tecnomix S.A., 
por $80.786.812.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Ebema S.A., por $217.254.476.- 
privilegio Art. 29 ley 18.591. Cerámica Santiago S.A., por $10.086.256.- privile-
gio Art. 29 ley 18.591. Cementos Bío Bío S.A., por $1.728.738.- privilegio Art. 
29 ley 18.591. Mauricio Hchsild S.A.I.C., por $6.495.722.- privilegio Art. 29 ley 
18.591. Sodimac S.A., por $67.385.048.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Imperial 
S.A., por $2.552.417.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Tubos y Plásticos Trigre-ADS 
Chile Ltda., por $20.713.928.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Sociedad Pétreos 
S.A., por $74.349.105.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Melón Hormigones S.A., 
por $13.013.301.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Ingeniería y Construcción Ricar-
do Rodríguez Cía. Ltda., por $163.614.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Especiali-
dades Asfálticas Bitumix - CCV Ltda., por $23.976.903.- privilegio Art. 29 ley 
18.591. Construmart S.A., por $224.707.003.- privilegio Art. 29 ley 18.591. Sco-
tiabank Chile, por $260.770.411.- Banco Santander Chile, por $42.186.647.- Raúl 
Alonso Ramos Díaz, por $3.016.997.- Servicios Financieros Progreso S.A., por 
$154.984.069.- preferencia Art. 2474 Nº3. Banco de Crédito e Inversiones, por 
$14.984.254.- más $20.966.554.- Resolución de fecha 6 de septiembre de 2013, a 
fojas 2459. Proveyendo a fs. 2457, por acompañada nómina de créditos reconoci-
dos, publíquese.- Secretario.

NOTIFICACIÓN

Primer Juzgado Civil de San Miguel, en causa sobre quiebra “Constructora 
Vesia S.A.”, Rol Nº 34056-2012, Síndico acompaña Primer Reparto de Fondos, 
que contempla el pago del 19,14% de la preferencia establecida en el artículo 2472 
N° 5 del Código Civil, por un monto de $76.259.021.- Solicita tener por aprobado 
el reparto si dentro de tercero día no fuera objetado, contado desde la resolución 
que se pronuncie sobre esta presentación; se notifique por medio de aviso en el 
Diario Oficial. Resolución de fecha 6 de septiembre de 2013, a fojas 2459. Pro-
veyendo a fs. 2454, a lo principal, por acompañado reparto de fondos, al otrosí, 
publíquese.- Secretario.

NOTIFICACIÓN

Quiebra, Maestranza Martínez Torres y Cía. Limitada. Rol C-103/2012, Juz-
gado de Letras y Garantía de Andacollo, 9 de agosto de 2013, tuvo por verificado 
extraordinariamente crédito de la Sociedad Rojas y Donaire Compañía Limitada, 
por $17.114.580.- P. Alejandro Pinilla Sanhueza, Secretario Subrogante.

NOTIFICACIÓN

Quiebra Mármoles Travertinos y Granitos, Rol C-5641-2008, 24º Juzgado 
Civil de Santiago, por resolución de 14 de agosto de 2013, de fojas 96, citó a los 

Ministerio de Obras Públicas
w w w . m o p . c l

DIRECCIÓN DE VIALIDAD
REGIÓN DE LOS LAGOS

 

LICITACIÓN PÚBLICA
La Dirección de Vialidad, del Ministerio de Obras Públicas, convoca a la siguiente 
licitación:

NOMBRE DE LA OBRA:

CONSERVACIÓN CAMINO BÁSICO RUTA U-151 MAILE - LA POZA,
KM. 0,000 AL KM. 10,500 Y RUTA U-11 SAN PABLO - TRAFUN, KM. 14,495

AL KM. 18,765, COMUNA DE SAN PABLO, PROVINCIA DE OSORNO

FINANCIAMIENTO: Fondos Sectoriales.
ID (www.mercadopublico.cl): 1896-31-LP13.
PRESUPUESTO OFICIAL: Se mantendrá en reserva hasta la fecha de apertura de la Oferta 
Económica.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 210 días.
CÓDIGO SAFI: 208121.
TIPO DE CONTRATO: Precios Unitarios, con reajuste según IPC.
REQUISITOS EXIGIDOS A CONTRATISTAS: Podrán participar los contratistas inscritos en 
registros vigentes del MOP en 3.OC, en Segunda Categoría o superior de Obras Mayores 
y Registro 1.OC, en Categoría Tercera “B” o superior de Obras Mayores.
ANTECEDENTES PARA LAS PROPUESTAS: En venta desde y hasta la fecha que se indica, 
en la Dirección de Vialidad Región de Los Lagos, previo pago de los antecedentes 
en la Dirección de Contabilidad y Finanzas, calle Bernardo O’Higgins N° 451, segundo 
piso, Puerto Montt. Los valores de los antecedentes, en formato digital, ascienden a 
$20.000 + IVA.
 Desde Hasta
VENTA: 17.09.2013 01.10.2013
 En horario de 9:00 a 14:00 horas.
FECHA DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PRO-
PUESTAS TÉCNICAS: El día 30 de octubre de 2013, a las 16:00 horas, en el Edificio MOP, 
calle Bernardo O’Higgins N° 451, primer piso, Salón Auditorio Puerto Montt.
FECHA DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS: El día 7 de noviembre de 2013, a 
las 16:00 horas, en el Edificio MOP, calle Bernardo O’Higgins N° 451, primer piso, Salón 
Auditorio Puerto Montt.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
X REGIÓN DE LOS LAGOS
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acreedores a la celebración de una junta extraordinaria, a efectos de tratar la si-
guiente tabla: 1.- Ratificar y aprobar contratación de abogados, por el patrocinio 
de causas civiles sustanciadas en defensa de bienes de la masa; 2.- Otros acuerdos 
necesarios para la marcha de la quiebra, la que se llevará a efecto al séptimo día 
corrido, contados desde la publicación en el Diario Oficial de la citación, en las 
oficinas del Síndico, ubicadas en Huérfanos 1373 oficina 803, Santiago, a las 15:00 
horas. Ordenó su publicación. Secretaria.

NOTIFICACIÓN

3º Juzgado Civil de Santiago, en causa sobre quiebra “Paqusi Ltda”, Rol Nº 
4177-2008, Síndico acompaña Cuenta Final de Administración. Resolución de 
26 de noviembre de 2012; Por acompañada Cuenta Definitiva de Administración, 
agréguese a los autos. Publíquese. Cítase a una junta de Acreedores a celebrarse 
decimoquinto día siguiente a la publicación de la presente resolución, a las 10:30 
horas, en la Sala de Audiencias el Tribunal. Si la audiencia recayere en día sábado, 
se fija el día siguiente hábil a la hora señalada. Secretario. 

NOTIFICACIÓN

4º Juzgado Civil de Santiago, Quiebra Pesca Chile S.A., Rol C-4107-2013, 
por resolución de fecha 6 de septiembre de 2013, se tuvo por verificado extraordi-
nariamente crédito a favor de Tanner Servicios Financieros S.A., antes Factorline 
S.A., por US$2.000.673,41, más reajustes, intereses pactados y costas. Secretaria.

NOTIFICACIÓN

Vigésimo Octavo Juzgado Civil de Santiago, quiebra Staff Consultores 
de Empresas Limitada, Causa Rol C-4180-2013. Con fecha 23/8/2013 Síndi-
co amplió nómina de créditos verificados: Banco Penta, crédito valista verifi-
cado, $82.380.398.-, Fs. 435; Penta Financiero S.A., crédito valista verificado, 
$2.282.255.-, Fs. 472; Corpbanca, crédito valista verificado, $73.134.999.-, Fs. 
477. Con fecha 26/8/2013. Resolución: A fojas 481: Téngase por ampliada la nó-
mina de créditos verificados que indica. Notifíquese por aviso legal extractado por 
el señor Secretario del Tribunal. Secretario.

NOTIFICACIÓN

Vigésimo Octavo Juzgado Civil de Santiago, quiebra Staff Consultores de 
Empresas Limitada, causa Rol C-4180-2013. Con fecha 14/8/2013 síndico en lo 
principal: Solicita cierre de período ordinario de verificación de créditos. Primer 
otrosí: Acompaña nómina de créditos verificados: Créditos verificados alegan 
preferencia Art. 2472 N° 5 C. Civil: AFP Planvital S.A., $616.741.-, Fs. 43; So-
ciedad Administradora de Fondos de Cesantía de Chile S.A., $3.349.490.-, Fs. 
60; AFP Habitat S.A., $919.338.-, Fs. 73; Isapre Consalud S.A., $1.057.702.-, Fs. 
343; Instituto de Previsión Social, $5.343.004.-, Fs. 396; Créditos verificados ale-
gan privilegio Art. 2472 Nº 5 y 8 C. Civil: Hugo Alberto Abarca Barría y otros, 
$367.776.179.-, Fs. 141; Marco Antonio Bruna del Campo y otros, $182.389.004.-, 
Fs. 315. Crédito verificado alega preferencia Art. 2472 Nº 9 C. Civil: Fisco de 
Chile, $126.353.504.-, Fs. 79. Crédito valista verificado solicita beneficio Art. 29 
ley 18.591: Metrogas S.A., beneficio por $68.400.-, Fs. 89; Carmen Paz Monda-
ca Osorio, beneficio por $233.662.-, Fs. 263. Créditos valistas verificados: Me-
trogas S.A., $360.000.-, Fs. 89; Carmen Paz Mondaca Osorio, $1.229.800.-, Fs. 
263; Raúl Quiroga Sandoval, $471.673.-, Fs. 105; Luis Gustavo Arrau del Canto, 
$2.401.701.-, Fs. 147; Banco Santander-Chile, $205.779.003.-, Fs. 248. Segundo 
otrosí: Propone como fecha de cesación de pagos de la fallida el día 8 de mayo de 
2011. Con fecha 20/8/2013, Resolución: A fojas 465: A lo principal: Como se pide, 
y se decreta el cierre del período de verificación ordinaria para los acreedores resi-
dentes en el territorio de la República; Al primer otrosí: Téngase por acompañada 
nómina de créditos verificados. Al segundo otrosí: Téngase por propuesta como 

fecha de cesación de pagos el día 8 de mayo de 2011. Notifíquese la presente re-
solución por medio de la publicación en el Diario Oficial de aviso legal extractado 
por el señor secretario del Tribunal. Secretaria.

NOTIFICACIÓN

Primer Juzgado Civil de Calama, en causa sobre quiebra “Sulfatos del Nor-
te S.A.”, Rol Nº 1592-2005, con fecha 15 de noviembre de 2006, foja 1584, en 
lo principal Síndico solicita se tenga por ampliada Nómina de Créditos Recono-
cidos, con los siguientes créditos: Inversiones Las Gardineas Ltda. y otros, por 
$132.860.835.- Inversiones Crizaldi Ltda., por $23.856.547.- más $7.202.156, In-
versiones Thosorac Ltda., por $159.966.160.- Codelco Chile, por $225.248.443. 
Solicitando además se ordene su notificación por el Diario Oficial. Resolución de 
16 de noviembre de 2006, a foja 1586, téngase por ampliada Nómina de Créditos 
reconocidos. Publíquese. Secretario.

MUERTE PRESUNTA

En causa voluntaria Rol 67-2011 del Primer Juzgado de Letras de Punta 
Arenas, solicitud declaración de muerte presunta, solicitante Valeria Aguilar Díaz 
RUN 4.259.006-1. Cítese por tercera vez a don Carlos Humberto Rojel Díaz, 
RUN 2.909.468-3, bajo apercibimiento de ser declarado muerto presuntivamente 
si no comparece en el plazo legal.- Punta Arenas, 30 de enero de 2013.- Angélica 
Cárdenas Cárdenas, Secretaria Subrogante.

Ministerio de Obras Públicas
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DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS
VIII REGIÓN DEL BIOBÍO

LICITACIÓN PÚBLICA
“REPOSICIÓN GRÚA CALETA LOS CAZONES,

ISLA MOCHA”, COMUNA LEBU, REGIÓN DEL BIOBÍO

Nº SAFI: FNDR.
ID: 1268-26-LP13 (www.mercadopublico.cl).
FINANCIAMIENTO: F.N.D.R.
TIPO DE CONTRATO: Serie de Precios Unitarios, sin Reajuste.
PLAZO: 180 días corridos.
CARACTERÍSTICAS: Actualmente la grúa pescante manual ubicada en caleta Los Cazones 
no es capaz de absorber la demanda actual y proyectada de carga y descarga de la 
caleta. Por estas razones, se proyecta una grúa articulada de 5 toneladas de capacidad 
de levante en un radio de 6 m en reemplazo del actual pescante.
REQUISITOS PARTICIPANTES: Podrán participar los contratistas inscritos en el Registro de 
Obras Menores del MOP, en la siguiente Categoría y Registro:
Categoría: A Superior o Superior.
Registro: 16 O.M.
PERIODO Y PAGO PARA PARTICIPAR: Los antecedentes estarán disponibles en el portal 
www.mercadopublico.cl desde la fecha de publicación.
Se deberá cancelar $5.000 IVA incluido, desde la fecha de publicación y hasta el 
30/09/2013. El pago se deberá efectuar en la Dirección de Contabilidad y Finanzas del 
MOP de cualquier ciudad de Chile y los antecedentes se deberán retirar en la Dirección 
de Obras Portuarias Región del Biobío ubicada en calle Prat Nº 501, 4º piso, Concepción.
PLAZO CONSULTAS: A contar de la fecha de publicación y hasta el 04/10/2013 a las 
14:00 hrs., en la Oficina de Partes de la Dirección de Obras Portuarias, Arturo Prat 501, 
4º piso, Concepción.
RESPUESTAS: El 08/10/2013.
ACLARACIONES: El 10/10/2013.
APERTURA PROPUESTA TÉCNICA: El 18/10/2013 a las 11:00 hrs., en la Sala de Reuniones de la 
Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas, Arturo Prat Nº 501 3er piso, Concepción.
APERTURA PROPUESTA ECONÓMICA: El 25/10/2013 a las 11:00 hrs., en la Sala de Reunio-
nes de la Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas, Arturo Prat Nº 501 3er piso, 
Concepción.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
VIII REGIÓN DEL BIOBÍO
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